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S U M A R I O

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 483.—Asignando, a las 
órdenes del Ingeniero encargado del 
salvamento de naves hundidas en el 
Puerto del Muse!, un Jefe de Inten
dencia de la Armada que se encar
gue de la gestión económica qué 

. dicho salvamento produzca.—Pági
na 4251.

j u n ta Técnica d el  E stado

COMISION Pg 0flRA3 PUBM QftS 

T COMUHICACIOHES S  »

Orden,—Dando cuenta del resultado 
del expediente instruido a funciona
rios de Obras públicas de ía Dipu¿ 
tajción provincial de Vizcaya.— Pá
gina 4253.

Qa/*^.--Levantando la suspensión de 
empleo, sin abono de haberes, al 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, don 
Tomás Gil Rodríguez,, y disponien
do su postergación.—Pág. 4251. 

Orden — Separando definitivamente 
del servicio postal a los funciona* 
ríos del Cuerpo de Correos que se 
mencionan, adscritos al Servicio de 
la Alta Comisaría de Esparta en Ma
rruecos —Pág. 4252.

Orden.—Expulsando del Cuerpo a que 
pertenece, y dándote de baja en su 
escalafóu, al Jefe de Negociado dq 
tercera clase de Telégrafos, don 
Fernando Enclso Carnerero. — Pá
gina 4252.

Orden. —Cuarta relación referente a 
la separación del servicio e Incor
poración al mismo de los Peones 
Camineros que se mencionan, per- 

f fenecientes a la Jefatura de<)bras 
públicas de Santander.—Pág, 4252,

Secretaria de Guerra

Alféreces honorario* Auxiliare* de 
Contabilidad '

Orden,— Se nombra Alférez honorario 
Auxiliar de Contabilidad al soldado 
AdoifaRamón Polo,—Pág. 4252,

Asotano»

Ordw — Se asciende al empleo de.AI- 
H M  Jcilaaterfft a loa Bfljjádaa

D. Bonifacio Maroto Silgado y otro, 
Pág. 4252.

Orden.— Idem Idem empleo de Sar
gento provisional a los rabos Euge
nio Eizaguirre Odriozola y otros.— 
Pág. 4252.

Orden.— Se concede el empleo de Ca
pitán Moro a los Oficiales Moros 
de primera que relaciona.— Pági
na 4252.

Orden.—Confiriendo el empleo de Te
niente al Alférez de Infantería don 
Diego Rodríguez Repiso. — Pógl- 
n§ 4232.

Orden. ~  Ascendiendo a Tenientes 
provisionales de Artillería a D. Ga
briel Pou Perrer y otros.—Pág. 4253

A«bnt||soiono«
Orden.— Confiriendo la asimilación de 

Capitán Médico al Médico civil don 
Ensebio Garcíá Alonso.—Pág, 4253 

Orden.—Rectifica la Orden de 16 del 
mes próximo pasado (B, O. núme
ro 37Q) por lo que se refiere al Al
férez Médico D. Joaquín María Fa
lencia de Santiago en el sentido de 
gue su nombre es como indica.— 
Pág 4253.

Orden. Concede asimilación de Ve
terinarios terceros a D Vicente Pe- 
reira Villar y otros,—Pág. 4253.

Ayudantes
Orden.— Se nombra Ayudante de Cam

po del Excmo. Sr. General D. José 
Moscardó Ituarte al Comandante de 
Infameríu D. José Carvajal Arrieta. 
Pág. 4253.

Bajea
Orden.— Causa baja en el Ejército, 

como sancionado por un Consejo 
de guerra, el Sargento de Artillería 
D. Eulogio Alvaiez Fernández.— 
Pág, 4253.

Bastíaos
Orden. - Pusandestinados a la Red Ra* 

diotelegráficá del Centro de Trans
misiones los Mecánicos eiectrlcistaf 
D Adolfo. Marqués Fernández j 
otros.—Pág 4253.

Orden, Se designa.para formar parta 
de la Junta provincial de Pensione* 
para huérfanos militares al Comisa 
rio  de Querrá dé segunda D .$ n io  
nio Durén Mtiftoz-Póga. 4253 

O rd en a se  nombraJ e fe  liispecfr* 
(qp m  GKbwi4o y de Ü m

pra, en comisión, al Teniente Coro
nel de Caballería D; Dámaso banz 
Martín.—Pág. 2454 

Orden.— Se destina a disposición déí 
Coronel Director de la Fábrica Na9 ̂  
cional de Toledo al Comandante de « 
Artillería D. Mariano Sancho bx&0 
sed.—Pág. 4254.

Orden.—Idem al 13.a Regimiento 
Artillería Ligera al Capitán don 
Francisco Rodríguez Guerrero. J  

• Pág. 4264. . - f
Orden.—Idem a los puntos qtfe In&CM . 

el personal del Cuerpo de ín teryf^  
ción D. José Santos San Miguel 
o tros.~Pég 4254. ¡

Orden.—Nombrando Comisado 
nerat de la Jefatura de S e p d W í  
Intciíor, Orden PáfeBco 
de fronteras af TeaTwte 
de Estado Mayor Ú j í & é  
Santamaría rág. ■ *'&

O r d e n Wem Secretará de ídemJ lf v 
Teniente (lo ro fit i de Infantería*«éj/í 
Servicio de Botado Mayor, D* rMtéf. 
déla Cuerda Peroéiwez Pág- 4^4 

Orden, - lúem Comandante Mbitar del 
Btdasoa ai Teniente Coronel de fu- 
faniería D- Áutouió Sauz Agcro* 
Pág. 4254, M

Orden Pasan arlos destino» que Ifl* : 
dica ios jdfe# y ( >fi' iaíes Ü, Pran#¿ 
cisco Burgués Lautiza y o t r o s í . ;  
Pág. 4254. > :‘

Orden. Confiriendo los destinos 
indica a ios Capellanes U, Audréf 
Antonio Aguirre Arríela y otros. 
Pág». 4255 y 42 SO. »■ /|

Orden —Pasan a los destinos qué te* 7 
dica los jefes y Olldalss- D. Arito* 
ido Alvares Reme aterí* y otro»,*** ' 
Pág. 4256,

BliponlMey 1
Orden.— Pasa a situación de dispóirt*

ble gubernativo, con residenciai en f 
íu& Islus <./amulas, él Capitán de Irtf 
fusilería I). Francisco P¿fez Pérez 

. y otro.-Pág. 4250.
OWc»i. Mem a situación de disponi

ble el Auditor de División í>. José 
Bansó Enrique,—Pág. 4266.

Empt*«ft honorífico*

Orden* -  Concede ti envpieo (fe AtW* 
re* hotvorurlo «4 Sargento 4® J P
■ W é fw  D* fÍAww.Jw-
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Habilitaciones
Orden,—Se habilita para ejercer el 

empico inmediato superior al Co- 
mundanto de Infantería, I). Santiago 
Amado y un Capitán-—Pág, 4250,

OV/e/¿.~"!dcni al Alférez de infantería 
D Cayo Alamo Santa muría •—Pá
gina 425o,

Orden.— ídem al Brigada do Infante
ría D. jone Muldonado Rodríguez. 
Pág, 4250.

Orden*L Idem al Teniente de Carabi
nero» í). José Verde Esteban.—Pá
gina 4250.

Orden.—Idem para el empleo de Co
ronel y mando de Brigada, al Te
niente Coronel de Infantería don 
Neníenlo Burrueco Pérez, — Pági
na 4250,

Orden*—Idem para el do Capitán ni 
Teniente de Infantería I> M a n u e l  
•Cabrera Marrare. Pag. 425(3.

Orden. -ídem para el de Teniente ál 
Alférez de Infantería D. Antonio 
Martínez Blanco.—Pag. 425(5.

Orden —Confirma la habilitación con
cedida para em pico Inmediato ai Al
férez de Infantería I). José Giménez 
Fernández y ul Alférez provisional 
D. Luciáno Fernández Blanco.—Pá
gina 4257.

Orden —Habilita para ejercer empleo 
superior a los Oficiales de Intenden
cia D. Julio González y Martínez 
de Velasco y o tros.—Pág. 4257,

Orden Habilita para ejercer el em
pleo de Capitán al Teniente de Ca
rabineros D Salvador Buhigas No
v o .—Pág 4257.

Orden.— Idem para ejercer el empleo 
de Coronel al Comandante de Ca
ballería retirado D Alejandro Utri- 
Ua Belbel y de Capitán a los Alfére
ces de la misma Arma y situación 
D. Julián Laborda Gracia y D, Lu-

, cas Barrasa Ruiz. Pág. 4257.
O rden.—Idem para empleo de Audi

tor de división, y nombrándole para 
la Comandancia General de Cana
rias al Auditor de Brigada D. Ma
riano García .Cambra.—Pág. 4257.

Juicios contradictorios
Orden General del Ejército del Sur 

del día 23 de octubre, sobre juicio 
contradictorio para la concesión de 
la Cruz Laureada de San Fernando 
colectiva al personal del Parque Di
visionario de Artillería, número 2,— 
Pág. 4257.

Maestros herradores provisionales
Orden,—Nombrando Maestros Herra

dores provisionales y destinando a 
los Cuerpos que se indican a don 
Eladio Oloriz Ruiz y otros.—Pági
na 4257.

Medalla Militar

Orden.—Concede la Medalla Militar 
al Teniente Coronel, habilitado para 
Coronel, D Pedro Pimentel Zayas, 
con méritos contraídos.—Págs. 4257 
y 4258.

Medalla Militar Colectiva

O rd en — Concede [la M edalla Militar 
C olectiva a! Prim ero y ,al T ercer

Tabor de la MehaMu ¡¡Jalifiana de 
Tekuiu, con ¡¡exposición de méritos. 
Pag, 4258.

Militarizacion
Orden. — Publica relación do Individuos 

baja en sus Cuerpos para quedar 
militarizados en las industrias que 
«e expresan.—Pág. 4258,

O fic ilid a d  d e  C o m p le m e n to
Asccensos

Orden. - So asciende al empleo de 
Teniente de Complemento de Infan
tería u los Alféreces D. Antonio 
Fratiquet Alenmny y otro.—Pági
na 4253.

Orden,—Idem empleo de Capitán de 
Complemento de Caballería al Te
niente D, Enrique jímunez-Porras 
M urtín. —P ág . 4259.

Orden.—Idem empleo do Teniente do 
Complemento de Caballería a los 
Alféreces O. Mariano Mu rugues 
Mordí y otro .—Pág*. 4259,

Orden. —Idem empico de Brigada do 
Complemento de Ingenieros a los 
Sargentos D. Rafael Iborra Foglie- 
tti y otro.—Pág. 4259.

Orden,— Accediendo a lo solicitado y 
quedando nulo y sin ningún efecto 
el ascenso a Tenieute Provisional 
de D. Ramón Fraile Hernández.— 
Pág. 4259.

Orden.—Se asciende al empleo de'Al
férez de Complemento de Artillería 
a los Brigadas de la misma Arma 
D. Luis Lerena Gómez y otro.— Pá
gina 4259.

Orden.— Idem a los Alféreces de Com
plemento de Intendencia, del Grupo 
de Tropas de Baleares, D. Francisco 
Borras Ciar y otros.—Pág. 4259.

Destinos .
Orden —Pasa destinado a las órdenes 

del Excmo. Sr- General Jefe del oc
tavo Cuerpo de Ejército el Subofi
cial de Complemento de Infantería 
D. Francisco Miralles Batlla, y el 
Brigada D José Gómez Viedma, a 
las del General Jefe del sexto Cuer
po de Ejército,—Pág, 4259,

Habilitaciones
Orden.—Habilita para ejercer ei em

pleo de Capitán de Complemento 
en la Legión a D. Eduardo Ortiz de 
Zugasti Oteyza.—Pág. 4259.

Orden, S o  habilita para ejercer el 
empleo inmediato superior al Te
niente de Complemento D. Rai
mundo Martínez Pantoja y al Alférez 
de la misma escala D, Luis Eriales 
Sánchez,—Pág. 4259,

Reemplazo
Orden.— Pasa a situación de reempla

zo, por enfermo, con residencia en 
Reinosa (Santander) el Alférez de 
Complemento de Infantería I). Jesús 
Arregid Mendia.— Pág. 4259.

Pensiones
Orden.—Transmitiendo a doña María 

del Carmen Herráiz Loranca, viuda 
del Capitán de Infantería D . Luis 
S aquera Alvarez, la pensión corres*

pendiente u la Cruz Laureada de 
San Fernando.—Págs - 4259.y 4200.

l*.r <*<!<&« «.cfafcl
Orden. - Pasa a situación de «Proce

sado» "el Alférez de Ingenieros don 
Antonio Hernández. —Pág. 42(30.

Orden,—Pauau a situación de «Proce
sados» los Oficiales de Infantería 
D. Herminio de Vicente Barrios y 
o tros .—Pág 42G0.

Orden.— Idem Ídem el Capitán de In
fantería D, Anselmo de Carlos Andía 
y López,—Pág, 4260.

UQlniv&ro a tn ttUuauláxi; <ie íict!vS<!»<I
Orden.—Señalando los puestos que 

deben ocupar en las respectivas es
calan de su Cuerpo y Armas los Je 
fes y Oficiales D. Luis Gonzalo Vi
toria y o íros.—Pág. 4260.

Al No¡t*vi«.i8o tlcl

Orden.—Punan a hí situación «Ai Ser
vicio del Protectorado» los Oficíales 
de Infantería IB José Ohch Puerto- 
las y otros.—Págn. 4260 y 4261.

Orden  Idem Ídem loa Sargentos de
Infantería D. Federico Alonso Sán
chez y otros.—Pág. 4261.

Sección de Marina

Ascensos
Orden.— Desestima instancia del Ca

pitán de Fragata D. Daniel Araoz y 
Aréjula, en súplica de ascenso al 
empleo inmediato.-—Pág. 4261.

Continuación en el servicio

Orden. —Rectifica la de 7 del actual 
(B. O. núm. 360) sobre el verdade
ro nombre del cabo de Artillería An
tonio Muñoz Fernández.—Pág. 4261 

Nombramientos
Orden,—Nombrando Comandante del 

cañonero «Canalejas» al Capitán de 
Corbeta D. Juan Cano Manuel Au- 
barede.—Pág. 426í

Orden.—Nonibraudo Oficiales terce
ros del Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas a D. Severino Yagüe Martín 
y otros.—Pág, 4261.

Sección del Aire
Ascensos

Orden,— Se concede el ascenso a 
empleo de Alférez de Complemento 
de Aviación a ¡los alumnos pilotos 
D- Fernando Pons y Ramírez Ver- 
ger y o trós.—Pág 4261.

Orden.— Idem a Sargento provisional 
de Aviación al cabo Vicente Quirosa 
Martínez.—Pág. 4261.

Orden.— Rectifica la Orden de 11 del 
actual (B. O. núm. 368) respecto 
del Alférez de Complemento de 
Aviación D Enrique Castrillo Yu- 
rrita, en el sentido de que su apelli
do es como indica.—-Pág, 4261,

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera,—Cam

bios de compra de monedas, y otro.

Anuncios particulares
Administración de Justicia 
Edictos y R equisitorias.

4250
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G O B I E R N O DEL ESTADO

Decreta número 406

Las operaciones de salvamen
to de naves, hundidas en el 
Puerto del Musel por los ele
mentos m arxistas, aconsejan in
vestir de las mayores atribucio
nes al personal facultativo en
cargado de labor tan beneficio
sa para los intereses patrios, no 
sólo por el valor que represen
tan las unidades de ia marina de 
guerra que fueron siniestradas, 
sino para poner en condiciones 
de utilización la zona que actual
mente ocupan.

Por ello, y teniendo en cuenta  
las exigencias de rapidez inhe
rentes a tal em presa, que debe 
tener el menor número de ries
g o s, y ia necesidad de disppner 
de los elementos indispensables 
sin sujeción a los plazos y trá
mites que de llenarse, pondrían 
en peligro el éxito emprendido

DISPONGO:
Artículo primero. Se asigna, 

a las órdenes del Ingeniero en
cargado del salvamento, un jefe  
de Intendencia de la Armada, pa
ra encargarse de la gestión eco 
nómica que dicho salvam ento  
produce.

Artículo segundo. La provi
sión de fondos se realizará por 
medio de libramientos a justifi
car, que dicho jefe de Intenden
cia solicitará, de la correspon
diente Ordenación de Pagos del 
Departamento de El Ferrol, en 
la cuantía y tiempo que precise, 
conforme a las neoesidades e 
Instrucciones que el Ingeniero 
jefe le comunique.

Artículo tercero. La disposi
ción. y autorización de los gastos 
hasta veinticinco mil pesetas, g 
cuyo pago se extenderá con los 
referidos libramientos, quede 
atribuida al Ingeniero Directoi 
encargado del salvamento. En si 
consecuencia, y siempre que és
tos se realicen en moneda na
cional, puede'disponer todas la: 
adquisiciones de material, con
trataciones de servicios de per 
sona! obrero eventual, remune
raciones o jornales al persona 
no militar que afecten ai referidr 
salvamento, dando cuenta ai Al

mirante. Cuando haya que hacer 
gastos en divisas lo solicitará 
por conducto del Estado M ayor 
de la Armada.

Artículo cuarto. Ei Jefe de 
Intendencia cuidará de realizar 
estos gastos con arreglo a las 
órdenes que del Ingeniero reci
ba, sujetando su contratación a 
las normas reglamentarias, que 
sean compatibles con la rapidez 
en la ejecución,

Artículo quinto. La cuenta 
justificativa de cada libramiento, 
compuesta de las liquidaciones 
de materiales y jornales, la ren
dirá el jefe de Intendencia, con  
el visto bueno del Ingeniero, en 
el plazo reglamentario. Para ello 
redactará una carpeta con la re 
seña de los documentos que 
comprenda.

En esta carpeta se admitirán 
como documentos justificantes 
definitivos, las facturas de las 
casas suministradoras de m ate
rial o encargadas de alguna obra 
y ias nóminas o recibos de los 
perceptores por gastos, remune
raciones o indemnizaciones al 
personal asignado al salvamento. 
Los pequeños gastos de escrito
rio, locomoción, corresponden
cia y similares podrán ser justi
ficados por simple declaración 
jurada, suscrita o autorizada por 
el jefe de Intendencia y con eí 
visto bueno del Ingeniero.

Artículo sexto. La cuenta así 
formada por las liquidaciones de 
materia! y personal se cursará 
por los trámites ordinarios a la 
Ordenación de Pagos que expi
dió el libramiento para que, pre
vio el examen fiscal de la Inter
vención, sirva de justificante ai 
mismo en la cuenta de G astos 
públicos.

Dado en Burgos a siete de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y siete .= II Año Triunfa!.

F r a n c isc o  F r a n c o

Junta Técnica del Estado
Comision de Obras Públicas 

y Comunicaciones
ORDENES

Visto el  xpedien te instruido 
a los funcionarios de Obras Pú

dicas de la D b v l .-c '"  '.'“'in
da! de Vizcaya, que figuran en 
Escalafones de a L  ■/ fe: E s-  
sd o, esta PresL  ̂ coníor- 
nidad con la prop ■ ?b de V. L, 
::*a acordado lo su,m c le:

IA  Que el Ingeniero de C a 
ninos D. Luis Saíno Aguirre, 
continúe en la situación, de su
pernumerario, en que se  encuen
tra, con los derechos que a esta 
situación le corresponden.

2„° Que el Ingeniero D. Vi
cente Aguirre G uísasela, quede 
expulsado del Cuerpo de Inge
nieros de Cam inos, Canales y 
Puertos, con pérdida de toda 
c íase  a e  derechos: y 

3.° Que asimismo queden e x 
pulsados de! Cuerpo de Ayudan
tes de Obras Públicas, con pér
dida de toda cíase de derechos, 
ios Ayudantes D. Raimundo Sal
cedo Bilbao y D. Juan Solarino 
Ercuza.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 2 de noviembre de 
19 3 7 .— II Año Triunfa!.— El Pre
sidente, Mauro Serret.
Iirno^ Sr, Inspector Regional de 

la 7 .a Demarcación de Obras 
Públicas en funciones de Ins
pector genera! para 3a provin
cia de V izcaya.— Zaragoza.

Visto e l expediente instruido 
por esa Dirección contra ei jefe  
de Administración, de tercera  
ciase, adscrito a la Principa! de 
Burgos, D. Tom ás Gil Rodrí
guez, conforme con ia propuesta 
formulada por V. I;, he dispues
to, de acuerdo cor» 1c ordenado 
en ei Decreto número SOS, de 13 
de septiembre de 1936, con ésta  
fecha sea dicho funcionario san
cionado con postergación de diez 
ascensos en la escala de su cia
se e inhabilitación para ejercer 
cargos de mando o Inspección 
en lo sucesivo y que le sea le
vantada la suspensión de empleo 
a que se hallaba sometido, sin 
abono de haberes durante e! 
tiempo que lia permanecido en 
aquella situación.

Lo que comunico a V .'L  para  
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 5 de noviembre de 
1937 .¿=IÍ Año T riu n fal.= E ! Pre
sidente, Mauro Serret.
Sr. Director de C orreos,

4251
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Vista la propuesta de esa Di
rección que se sirve elevar a 
esta Presidencia, con fecha de 
hoy, de conformidad con la mis
ma, he tenido a bien acordar la 
separación definitiva del servicio 
postal, causando baja en los es
calafones respectivos, por estar 
comprendidos eh los Decretos 
número 108, de 13 de septiem
bre y el de carácter de Ley de 5 
de diciembre, ambos de! año 
próximojpasado, de los funciona
rios dei Cuerpo de Correos, ads
critos al servicio de la Alta Co
misaria de España en Marrue
cos, D. Ricardo Baptista Floren- 
za, D. Alejandro Alvarez Agua
do, D. Vicente Martínez G arda, 
D. Juan Jiménez Pérez y D. José 
Roldán Slrvent.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 4 de noviembre 
de 1937.=II Año Triunfal.=El 
Presidente, Mauro Serret.
Sr, Director de Correos.

Ilmo. Sr.: Visto el informe de 
la Comisióu depuradora de fun
cionarios civiles de la Adminis
tración de la Zona, Alta Comisa
ría de España en Marruecos, 
respecto del Jefe de Negocia
do de 3.a del Cuerpo de Telé
grafos D. Fernando Enciso Car
nerero, que se halla en ignorado 
paradero, esta Presidencia ha 
acordado su expulsión dei Cuer
po a que pertenece, siendo baja 
en su Escalafón como compren
dido en el artículo 3.° del De
creto número 108.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 2 de noviembre de 
1937.=11 Año Trlunfal.=El Pre
sidente, Mauro Serret.
Sr. Director de Telégrafos.

Vistos los expedientes Instrui
dos por esa Jefatura al personal 
de Peonés camineros que figu
ran en la cuarta relación, esta 
Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de.V. S., ha acorda
do lo siguiente:

1.° La separación del servi
cio, con pérdida de toda clase 
de derechos, de los peones cami
neros que so relacionan a con
tinuación:
V Francisco Barrió Gutiérrez, 

Elíseo García Sierra.

Francisco Herrero Diez.
José González González. 
Cipriano Cuevas Gutiérrez. 
José Manuel Rodríguez Mora. 
Miguel R íos Mantecón.
2.° La incorporación al ser

vicio del Estado de ¡os Peones 
camineros siguientes:

Pedro Marichalar González. 
Manuel Revuelta Mantecón. 
Aurelio Sañudo González. 
Luis López González.
José Rueda Expósito. 
Fernando Martínez Mantecón 
Jacobo Aja Rícondo.
Manuel Vázquez Fernández. 
Serapio Fernández Balbuena, 
José Vega Esual.
Fermín Gutiérrez Bonachea. 
Cesáreo Fernández Fernández 
Antonio Martínez Fernández. 
Casimiro Ruiz García.
Dios guarde a V. S. muchos 

años. Burgos 2 de noviembre de 
1937.=H Año Trlunfal.==P. D., 
El Presidente, Mauro Serret.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de Santander •

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad /
Con arreglo a la Orden de 26 

de mayo último (B. O. número 
219), se nombra Alférez honora
rio Auxiliar de Contabilidad, por 
el tiempo que dure la actual cam- 
pafiá, al artillero 2.° del Parque 
de Artillería del V Cuerpo, de 
Ejército, Adolfo Ramón Polo, 
quedando en el mismo Cuerpo 
en que se halla actualmente.

Burgos 3 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=» 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos

Como continuación a la Or
den de 30 de abril último (B. O. 
número 194), se asciende ai em
pleo de Alférez de Infantería, por 
antigüedad, con la de 20 de mar
zo último, a los Brigadas D. Bo
nifacio Maroto Silgado y D. An
tonio Fernández, Intercalándose 
en la escala el primero, entre los 
de igual empleo D. José Diaz

Bercíano y D. Manuel Illescas 
Fernández y el segundo, entre 
D. José Amador Pérez y D. Vi
cente Alcalá Arévalo.

Burgos 3 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se asciende al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos del Regimiento de Arti
llería Pesada número 3, que fi
guran en la siguiente'relación:

Eugenio Eizaguirre Odriozola 
Fidel Barrera Azpiazu 
Luis Olaizoia Arrieta 
justo  Rodrigo Mediavilla 
Ainulfo Coll Palacios 
Laureano Satostegul Ochoa 
Burgos 3 de noviembre de 

1937.—Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Jefe del Gru
po de Fuerzas Regulares Alhu
cemas número 5, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de 
16 de septiembre último (B. O. 
número 335), se concede el em
pleo de Capitán Moro, con la 
antigüedad ae esta fecha, a los 
Oficiales Moros de 1.a relacio
nados, a continuación:

Sidi Mohamed Bokerad 
Sidi Moband Ben Mohamed 

Laarbl 
Sidi Hamed Ben Maimón 
Sidi Amar Ben Hach Mesaud 
Burgos 3 de noviembre de 

1937.=Segúndo Año Triunfal.==• 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yusté. *

En virtud de las disposiciones 
dictadas por S.. E. el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
y por hallarse comprendido en 
el Decreto número 126 de 22 de 
septiembre de 1936 (B. O. nú
mero 28), se confiere el empleo 
de Teniente, con la antigüedad 
de esa fecha, al Alférez de In
fantería, con destino en ei Cuer
po de Seguridad, D. Diego Ro
dríguez Repiso.

Burgos 4 de noviembre de 
1937,—Segundo Año Triunfa!.-»
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El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento verifi
cado en Segovia se asciende a 
Tenientes provisionales del Ar
ma de Artillería por el tiempo de 
duración de la campaña y con la 
antigüedad que se expresa, a los 
Alféreces provisionales de la re
ferida Arma que figuran en la si
guiente relación:
Antigüedad de 31 de mayo de 

1937:
D. Gábriel Pou Ferrer
Antigüedad de 20 de junio de 

1937:
D, José María Mlchelena Casta- 
a ñeda 

Alejandro Pons Ibáñez 
• Francisco Mesa Carnazón 

Gonzalo Grijelmo García 
Luis Plaza Mariscal

Antigüedad de 10 de julio de 
1937:

D. Alfonso Escribano Ibarren 
Juan Vigón Sánchez

Antigüedad de 30 de julio de 
1937:

D. José María Imaza Aranguren, 
Antigüedad de 20 de agosto de 

1937:
D. Santiago' Soler Garay 
' Ramón Ohlsson Mújica 

Andrés Rodríguez Ferohe 
Burgos 8 de noviembre de 

1937.—Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de octu
bre de 1930 (B. O. número 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de esta Secretaría 
de 23 de octubre y 17 de no
viembre de dicho año (BB. 0 0 .  
números 15 y 34) y norma 3.4 de 
la Orden de 28 de junio último 
B.,0. número 252), ‘se confiere 
la asimilación de .Capitán Médi
co al médico civil D. Eusobio 
García Alonso, que pasará a 
prestar sus servicios al Hospital 
de. Basurto, de Bilbao.

Burgos 4 de noviembre 1937 
“  Segundo Año Triuufal.«=El

General Secretarlo, Germán Gil
Yuste.

Se rectifica la Orden de asimi
laciones de 16 del mes próximo 
pasado (B. O. número 370), en 
lo que se retiere a quedar sin 
efecto la asimilación de Alférez 
Médico de D. Joaquín María Fa
lencia de Santiago, en el sentido 
de que su verdadero nombre es 
José, y no el que por error de 
imprenta se consignaba.

Burgos 3 de noviembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.«=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo preceptua
do en el Decreto número 110 de 
la Junta de Defensa Nacional y 
disposiciones • complementarias, 
se confiere asimilación a Veteri
nario 3.° a los Veterinarios que 
a continuación se relacionan y 
s e le s  destina al Cuadro Even
tual del Ejército del C entro :1

Soldado D. Vicenté Perelra Vi
llar, del Batallón de Ametralla
doras número 7.

Idem D. Gabriel Sánchez Ma
teos, del Regimiento de Infante
ría de Argel número 27.

Idem D. Gabriel Delgado Vi
cente, del de La Victoria núme
ro 28.

Idem D. Fernando Alonso 
Salnz, de Sección Móvil Veteri
naria de la División 71.

Burgos 3 de noviembre de 
1937,—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Ayudantes
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Jefe del Cuerpo 
de Ejército-de Reserva dé Ara
gón D. José Moscardó Ituarte, 
se nombra su Ayudante de Cam
po al Comandante de infantería 
D. José Carvajal Arrieta, actual
mente destinado en el Regimien
to de Bailén, núm. 24.

Burgos 3 de noviembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal.»» 
El < ierieral Secretario, Germán 
Gil Yuste'. .

' Balas
De acuerdo coji lo informado 

por el .Negociado de Justicia de

esta Secretarla de 'Guerra, ,se 
dispone la baja en el Ejército del 
Sargento de Artillería D. Eulo
gio Alvarez Fernández, conde
nado por un Consejo de Guerra 
a la pena de ocho años de pri
sión mayor, con ia accesoria de 
separación del servicio.

Burgos 2 de noviembre dé 
1937.==Segundo Año T riunfal.»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasan destinados a la 
Red Radiotelegráfica del Centro 
de Transmisiones, causando ba- , 
ja en sus Cuerpos de proceden-, 
cía, los Mecánicos electricista» 
primeros y Radiotelegrafistas 
primeros, que figuran en la si
guiente relación:

Mecánicos Electricista ¿

Brigada D. Adolfo Marqués,; 
Fernández, del Grupo JVUxto de;; 
Zapadores y Telégrafos núm. 4.

Idem D. Inocencio Perales Mu-,j 
ñoz, de la Compañía de Trans
misiones de la Brigada Mixta de ;. 
Montaña de Asturias.

Sargento D. Rufino H ern án -: 
dez Sánchez, del, Batallón de 
Transmisiones de Marruecos.

Radiotelegrafistas Primeros
Sargento D. Emérico ^Massó 

Castelló, del Regimiento de Ae
rostación.

Idem D. Joaquín Rodríguez 
Sanz, del Batallón de Transmi- 
slones de M arruecos. t  !

Idem D. Maximino González,, 
Viera, del Grupo Mixto de Za
padores y Telégrafos núm. 4* s

Idem D. Gaspar Oliver Crespl, 
del Grupo Mixto de Zapadores 
y Telégrafos número 1.

Idem D. José Valls Troya, d #  
Idem Id.

Burgos 30 de octubre de 1037; 
— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

 t — — ,

‘ Por conVenlencia del servicio" 
se designa para formar parte de 
la Junta' Provisional de Pensio
nes para Huérfanos Militares al 
Comisarlo de Guerra de 2.a cla
se, retirado, D. Antonio Durán 
Muñoz, en sustitución del de



Boletin oficial del Estado.- B urgos 9 de noviem bre de 1937.- N úm ero 385

•iguaí empleo D' Aurelio Días 
C enteno,

Cure;os 28 de octubre de 1937, 
Segundo Ario Triunfal ,==Ei Oe 
nerai Secretarios Germán Gil 
Yuste,

Por convenencia  del servicio, 
se nombra je re  jn sp sc ic r  do los 
Depósitos do Ganado y de Com 
pra, en comisión, a las inmedia
tas órdenes dei Coronel Director 
del N egociado tío Compra de 
esta Secretaría, a! Teniente C o
ronel de C aballe ra  D. Dámaso 
S anz Martín,  do! Regimiento de 
Cazadores de Vibarrobietío, nú
mero í, quien no obstante con
tinuará en este destino y en las 
mismas condiciones y funciones 
que Inherentes a éi viene ejer- 
deudo ,
■ Burgos 3 de noviem bre de 
1937. ----- S cgun d o Añ o Trlun f a i 
El General Secretario, Germán
Gil Yuste,

Por conveniencia del servicio,
se  destina a disposición del C o
ronel Director de la Fábrica N a
cional de Toledo, al C om andan
te de Artillería, retirado, D. M a
riano Sancho Brased, que cesa 
como Ayudante del G eneral de 
Brigada Excmo. Sr. D, Eduardo 
Martin González,

Burgos 3 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. ~= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del serv ido , 
se destina al 13 Regimiento de 
Artillería Ligesa al Capitán de la 
misma .- '-nía D. Francisco Ro
dríguez G uerrero.

Burgos 2 oe noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste

Por conveniencia de l serv ido , 
pasa a ocupar i os destinos que 
se expresan, el personal de: 
Cuerpo de Intervención que a 
continuación se reía-dona: 

Com isario de G uerra de pri
mera clase D, José Santos San 
Miguel, de los Servicios de Ib» 
tendencia, T ransportes, Propie
dades y  Pagaduría de H aberes

de VaHatíoM, a interventor de 
Sa Táurica oe Artillería de Tro- 
f c n n .

- O tro í>. José Lostaí Llovera, 
do las. Oficinas d d  7 0  Cuerpo 
de E ;c " ''<c. a r'-m irmar en la 
mDmn coi-empeñando adem ás el 
de Irá - , r ios Servicios
de f n é . j . . . T r a n s p o r t e s ,  
Propiedades y Pagaduría de H a
beres de Vaüadolld.

Burgos 3 de noviembre de 
1937.^-Segundo Año Triunfal.*» 
Eí General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo do los Ejércitos N a
cionales, se  nombra Comisario 
G eje val de la jefatura de Segu
ridad interior, O,alen Público e 
Inspección de Fronteras, al Te
niente Coronel cié Estado Ma
yor D. José Medina Santamaría.

Burgos 9 de noviembre 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombra Secretario
de la jefa tu ra  de Seguridad In
terior, Orden ¡.Público e Inspec
ción de Fronteras a! Teniente 
Corone! de Infantería del Servi
cio de Estado M ayor D. Fidel 
de la C uerda Fernández.

Burgos 9 de noviembre 1937. 
— Segundo Año Triunfal. *=» El 
Genera! Secretarlo, Germ án Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge 
.neralísfmo de ios Ejércitos Na- 
cior.icdes, se  nombra Comandante 
Militar del Bidasoa al Teniente 
Coronel de Infantería, del Servi
d o  de Estado M ayor D. Antonio 
S anz Agero.

Burgos 9 de noviembre 1937. 
— S eguido  Año Triunfa!. «* El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yusu-.

Por conveniencia de! servicio, 
pasan a ios destinos que se in
dican los jeíes y Oaclaíes que a 
continuación se relacionan:

Infantería 
Teniente Coronel retirado tíon 

Francisco Burgués Lanuza, ac

tualmente a disposición del 5.° 
Cuerpo de Ejército, al Campo de 
Concentración de Santander.

Comandante habilitado para 
Teniente Coronel D. Gum ersin
do Manso y Fernández Serrano, 
a disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército de! 
Centro,

Comandante D. Augusto Ma
chado M éndez, a las órdenes 
del Excmo. Sr, General D. Ana- 
tolio Fuentes.

Idem D. Miguel Burgués La
nuza, al Campo de Concentra
ción de Santander.

Capitán D. José Casanova Mi
guel, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General je fe  dei 
Ejército del Sur, al Regimiento 
de infantería Oviedo número 8.

Idem D. Antonio Ibarra Mon
tes, a la Milicia Nacional.

Idem D. Angel Suances París, 
a ídem.

Idem D. Enrique Rivasjordá, 
actualmente a disposición del 
Excmo. Sr, General Jefe del 
Primer Cuerpo de Ejército, a! 
Regimiento de Infantería Las 
Palmas número 39.

Teniente D. Luís Alvarez Es
pejo y Esteban, del Regimiento 
de Infantería Bailén número 24, 
al Grupo de Fuerzas Regulares 
Alhucemas número 5.

Idem D. Antonio Villalobos 
Ventura, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Alhucemas número 5, 
a disposición del Excmo Sr. G e
neral Jefe dei Ejército del Sur.

Teniente de Complemento don 
José Blanco Argilay, actualmen
te a disposición del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del 5.° Cuer
po de Ejército, a la 2 .a Brigada 
Mixta Legionaria.

ídem D. Cándido Lorenzo Gó 
mez, del Regimiento de Infante
ría Aragón número 17, a idem.

ídem D. León Vázquez Rodrí
guez, del Regimiento de Infante
ría América número 23, a dispo
sición deí Excmo. Sr. General 
Jefe dei Ejército del Sur.

idem D. León Brieva Bartolo
mé, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Noríé, a la 1.a Bri
gada Mixta Legionaria.

Alférez D. José Beneito Ronda, 
de la Milicia Nacional, al Grupo 
de Fuerzas Regulares de Alhuce
mas, núm. 5.
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Idem D. Manuel Almaba Orílz, 
dei Regimiento de Infantería G ra
nada núm. (>, a la Milicia Nacio
nal.

Idem D. Federico Tajadura 
Gofii, del Regimiento de Infante
ría La Victoria, núm. 28, ai Re
gimiento de Carros de Combate 
núm. 2.

Idem D. Antonio Moreno Jimé
nez, actualmente a disposición 
dei Excmo. Sr. General Jefe  Su
perior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, al Batallón Cazado
res de Las Navas, núm. 2.

Idem 'D. Juan Palacios C as
taños, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe  del 
Primer Cuerpo de Ejército, al 
Idem.

Idem D. Emilio Soler Torres,
_ del ídem, al idem.

Idem D. Argimiro Porto Her
nández, del Ídem, al idem.

Idem D. Nicolás Viilarreal, del 
idem, al idem.

Idem Di José Luis González 
Arribas, a la Legión.

Idem D. Carlos Llórente Oor- 
dillo, del Regimiento de Infante
ría Castilla, núm. 3, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Ceuta, núm. 3.

ídem D."’ Eladio Jiménez La- 
chica, del Regimiento Infantería 
G ran ad a , núm. 6, ai idem.

Idem D. Gonzalo Miguel Ruiz 
Portal, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur, al Regimiento 
Infantería Oviedo, núm. 8.

Idem D. Ezcquiel Morala Ca- 
saña, del Grupo de Fuerzas R e 
gulares de Melilla, núm. 2, al de 
Tetuán, núm. 1.

Alférez de Complemento don 
Alvaro Martin Rodríguez., al id.

Alférez retirado D. Pablo Usur 
bil, a disposición del Excelentí
simo Sr. General je fe  del quinto 
Cuerpo de Ejército.

Carabineros
Capitán D. Luis G arda S a s e -  

ta, a disposición dei Excelentísi
mo Sr. General je fe  del Ejército 
dei Norte.

Burgos 8 de noviembre de 
1937.— Segundo Año T r iu n fa i .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Pro
Vicario Genera! Castrense, se con
fiesa i  loa eaiidlanes que figuráis

en la sigaiento réladón tos desti
nos que ,se expresan :• y j

• .Sacerdotes movilizados: (ton An« 
tiré: Antonio Agutrro Arríela, a!
Grupo de Artillería, dei I5 f  GogX- 
m tonto ligero. ; i 1 , ;

i). Emiliano ¡do la Huiergn Con-' 
z.íiez, sil UGrupo Mixto üo futen- 
¡cteucia. 1 i y  ¡ ' - ]

D. Andrés AveUm» l’érfir, Millón, 
¡al _ 'Grupo Mixto do Sanidad,

D. JosA María Martínez dé ía
Riva, al Primer Grupo del. 3  Regi
miento de Caballería, de Regularen 
de Alhucemas. 1 ' rv ;

D. Miguel Forrada Odrlozola. |a¡ 
la ‘4. a Bandera do Dasíilia,

T). Florencio AlVaroz Diez, ni TToS» 
pito! MÜUar «Agustinos):, Leganés.

I). Alejandro Gil Alonso, a iias 
ónlciic; del. Excmo. ‘Sr. General 
Jefe d¡ 1 Ejército del Centro.

\>. VIrgilo "García Traspasa, Id 
las id. de! Id. dol V. Cuerpo do 
Ejército. ' ' ) 1

i ).Domingo SolS Ciillariziti, tí 
las Id. deí id. del Id, 1

I). Modesto P.ertS Qníroga, a las 
Idem del id. de! kl.

I). Francisco Quintanas VontoIS, 
a las Id. del id. del Id.

D. Jerónimo Palacios Escolar, i  
las id. del id. del id.

I). Justo Gil Barranco, 1  lias id. 
del id .del Id. L  ’ i f i 1 

D, Ildefonso María Bellp'uíg Vita, 
K las id .del Id ídei Id. '

D. Anastasio Arriada Alblzíl, !S
las Id. del Id. del. id. < i

T). Manuel Raro Riera, la íaB 
idem del id. del M. > i

I). Quirino Tirado®. Blanco, b|
las id. del íd. del Id. I 1 i

1). Félix Caballero AgredeftO, !a| 
las íd. del Id .fld " I 11 H  » ' 

D. Manuel Morgádes Odona, al
'4.o Batallón del Regimiento do In
fantería Ral mía núm. 3(5. ( 1

D. Antonio Carré Lladói, al 9.n 
Batallón del Id. do Id. ' i - ' '

I). Daniel Aubnch Cornplalnyp, 
ni 5.0 Ratallóh det íd. do id.

D. Antonio .Rol'' Rolg, al 0.a Ba
tallón del. íd .de ích 

D. Mariano de Oloza Rlamondl, 
7.a Batallón del íd. do íd.

T). Jorge Coll Mat, al 8.a Bata
llón del id. do Id. i 1 1 1

D. Antonio DDomfengo O livor, al 
9.n Batallón del Id .de íd. . ¡ \

D. Juan Horrach Garpía, t í  ttl.a 
Batallón del id. de Id. :

D. Gabriel Fucster Forteza, i !
12.0 Batallón del kl .de íd. '

T). Francisco Romaguera OnroelJ,
al 13.Q Batallóla dol Id. do íd.

D. Miguel Pol Ordinas, al Prí- 
mor Grupo tío Defensa MÓ¡víi ¡d©I 
Regimiento de Artillería do Mador 
CUL

D. Juan Fon! Jaumo, ¡al (2* a Gm 
po do ido dol íd. (do idon. ;

Dí Antonio Riera Estar ollas, lat
8.0 /Grupo do íd. del íd. do ídi 

ID. Estoban Gíoquell ValIjOspir, jal
g.Q Grupo de íd. del íd. de id. ‘ 

D. Jasó Monteñola lioracb, &I 
IGmpQi ito Montaña de íd .. dei 6L

P. Guillermo Gott Pdtegrf, tal 
.Destacamento- do llümI. j- >

D. Bernardo -Pujol Barocló, tal 
ídem, de SuMer, j

D, Fernando MoIIuaa ül
ídem do Iioliciilyí ' i i <

i-#>. Miguel. rutysorviQC Polu, ¡a! M, 
do Gulnfiguora. , 1 ' i

D. AndriiSs Poas Pous, la! Idvni 
do Hielas . i i ¡ ■ ' C |

D. Antonio Bordoy SantandrOT, 
lal id. do San Garlos. i u  !

D. Felipe Alxma Amengua!, ¡ai 
ídem de Torre d’en Pan. 1 r ' i 

D. Antonio Martorell MiraJIen. jal 
ídem do Enderrooat ! (

D. S-cbnsiiíln Amengua! Gjayñ, BJ 
ídem do Regana. . í !

D. JosA Roíg Noguera, al iú. 
do Pmira TJabera. 1 1 ¡

T t Greiforio MnS Fullana, '¡¡íft Fi. 
do Ciaba Sidinns. ¡ ■.

T). Maleo Rmnls Clía'doria, e/I sd; 
de Agua Dulce.

D Gabiiel G'fli Sancho, lal Ftom 
do Na Peñaf ; ! 1 ! 1

D. ^Gabriel Adrovor Nícolati, tal 
Idem de S/TTorla, ' 1
/ D. Martín Domingo Pons, al íd, 
do Basa Blanca. f t

D. Juan Lladó! Martí, la! Id. do 
Pont d/Inca, 1 ! ; ’ ¡

D, Jaime Yich Ramts, |al Id̂ nS 
de S/Avallcf. ! r"

D. Juan Jaumo ArbíSs, 41 Hospi
tal Militar do Palmia. 1

D. Martín Matas B a u ^  a 
róldenos del Excmo. Sr. Comandan 
lo General do Baldaros. - ' *

D. Vicente Bonot Ferrar, la lafit 
Îdom dol id. do Ibtza. ' N 

I D. Podro Montañolá Llorach, !ai 
i  Campo de Concentración do CC¡ap- 
lídellá.

D * Guillermo Fonl Lladó', al
Idem ¡de id. de Son "Granada.

ID. Antonio VallAs Cap»;S, lal 
de íd. de Ciatlar. r

D. Melchor Tugores Sorra, ¿a!
xcTem de íd. de Puerto Poll.eusa. 
do íd. de Puerto Soller. r

D, Miguel Ksíndrs TJndd, i;\T M. 
D. Lorenzo Perol! <5 Olíver, di "id. 

do íd. de La Albufiora.
D. Antonio I'error Ordinal al

Castillo do Bnltyer.
I). Miguel Amen QuctgMfl. Pri- 

Ridn de Estaciones.
D. Jaime Ojies Vanrell, la TTní- 

(Sad de Trabajadores de Cap, r,Grós 
D. Luis Moré Sema, a ífa. tte td. 

de Aubercuit^. x ! r .
D Miguel "Gelabert Sansí* a

!lo;s rdrdeues de!. Excmo. Sr. Cometí 
diante General dio Baldares. 1 

D Bartolomé Nieolau Rotg, ICÉ l'CÉS 
Idem del íd. de id.

D, Sebastián T*ayá W m ,  1 fes 
ídem del íd. de id.

D Jaime Probens Bordoy, al Ba- 
taR An do Milicia NacioUat ( iU Li
nea)’. , ■ 1

D. Miguel Mclíá NfcoXau, ai Idem 
Ü& Id. ( 2 .ft linea)). r ' !

Sacerdotes voluntarios:1 Capellán 
B.q de Complemento, don Julián 
Adrover Llaneras, al ^AxrupQ dfl 
Intendencia áa  B a le a d .  1 ;
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D. Cristóbal Plzá Oornpany  ̂ ¡á£ 
tk)Stv¡t$\  M(iv> ar dé Paíniit.

p , ¿vs¿ Mafia i'iv&r, M
fe { r̂fcióa üó fe

íWyws 4 de íuA’ku*Crr' efe >987, 
SegimSil A/V? Tnaní.-ij. — f,ví 
rn?r^v Germ án (¿fíilY  ,i«*

> ,  < . i, :

P o r re s o lu c ió n  d e  S . E . e l Gene
ralísim a de lq« FHt*c¿1os No cáv ales  
$Ñ*san a k's 'ííesHnq> t\r& s* indxoan 
ío* 'Jete* y ÜJte’ite?; qiifc a contf-
nuaoiÓJi 6¿ :•!•'»an :
; # Jforifa a te r ía : r£vmA tétente habilita
do p ara  íenfeáte c o ro re l , don Ar.fo 
lito Alv^rcz Éfenre n íenia. a, d ^ o *- 

4 f*l Bxxmio Sr. General J-efe 
del É p rd f'á 'd t í Sur. * >

Idem OoinHívfb-ní^ don. Ante - 
nfo Cafíav*te s nrfes. al BaWUlóíi 
de T rab aíad ó»?s n úin . "40.

ídem íd. don Ramón Fernández 
Teruel, al Batallón 4 o  Trabajadores 
ílfimero #4.

Idem Teniente, don Sjmó'S
Alvares, at Idem. >  i

ídem id .don Mann.d Rira'fi, T ri
guero, de t$  Agr.maen'u de l^orte-* 
ros, at Oríífro de F i^ rz a *  Regula
res de Tetuán ftfwu. 1

Idem Id . don PFteuíé Áfufioz T ó* 
pez, ñ la Agrupación de M'-qftferaS;

ídem Id .don Gerardo F.spaft# 
"Gutiv-rre/  ̂ a <Üsporstéj/>n. del sxrter- 
lentírímo Sr .General ¿efe del 5 .o 
Cuerpo • ó>ñ Ej'áMtp.. /. ,~ i

ídem M .don tfsstífc Dtez Kortega, 
Ü ¡^0̂ 1 ión i

Túcra W. cten J¡<HS Rí>red% T>oWa, 
b Riera. v i

Idem Alférez, do-n Pmmdo Ma-
S 1 Rojín, al Bataüó® íi© Traba- 

lores aún». 5(0. > ■ I t
Idem id .don Jacinto Ochoa 1 

Ochoa, al íd. ' . ! i
•Idem Id .don Jnlío Alcalde Trle- 

-to,al id. . o   ̂ (■ l
Idem id. don Rafael Resano Ra

bíes, al Ratailón de Trabajadores 
número tj<í. i  t 

Idem Id. don Pedro CarrAcerq 
- Melgar,' al M. v ' . >

Idem Id. don Luis Moreno Cor
dero, a la Y. a Brigada Mixta Legio
naria. 1 /  • '- > n !

Idem Id .don Rafael SWeflz Diez 
García, al nefiimiento dé Carros 
de Combate núm. 2. 1 , 1

Idem fd. don Alberto IMuiente 
Martínez, altó , ■*■ i i 
s Guardia oí vil í Corrtand'fmta, don 
ío»í# nivfldiifa Arolleno, *  )ns ¡Ór- 
«tenes dtrt Dsemo. Sr, Tener al Xe-t, 
t é  «al G.o Cuérf*) fle E jW lto . .'

■Burgo# 9 dóNoviembre ob lOSf.
ftagundd Alto .‘írlúnfai. — j í f  (ic-
neral Saeretarfo,1 GermSñ' GHTii»-
li. I ■•• ■ 1 l : 1 ■ r  f/ 'X 1

Disponible
 De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasan a la situa

ción  de «Disponible Guberna
tivo» con residencia en las Islas ■

Canaria? °.1 Capitón de-fn£ante- 
rfa P  pr.-^cisco Pérez Pérez, y 
ei Capitón de ia Reserva Territo
rial C Jo sé  Acosía Guión.

Bu 3 de noviembre 10.17. 
»  Segundo Año Triunfal id 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, cesa en ei caigo de 
Auditor de ia Comandancia Ge- 

^neral de Canarias y pasa a !a 
'situación de disponible el Audi
tor de División D. Jo sé  Samsó 
Enriquez.

Burgos 8  de noviembre de 
1937. =  Segundo Año Triunfal. 
=*EI General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S . E. el Ge

neralísimo dedos Ejércitos Na
cionales, de 28 octubre último, 
se concede el empleo de Alférez 
honorario por el tiempo que du
re la campaña, al Sargento de la 
Guardia Civil, retirado, D. Alfre
do Gómez Zúfiiga. 
JP 'B urgosód e noviembre 1937. 
o» Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yoefe.
H a b i l i t a c i o n e s

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo Inmediato superior al 
Comandante de Infantería don 
Santiago Amado Lórlga, que 
mandará una Brigada, y al Capi
tán d éla  misma Arma D . Bien
venido Arriaiz Valdivielso, que 
mandará un Batallón de reque- 
tés .

Burgos.30 de octubre de 1937. 
«« Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yusie.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe del VHI Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B . O . nú
mero 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Teniente al Al
férez de Infantería, del 4 .° B ata- 

_ón de la Milicia Nacional (R e-

quetés), D. Cayo Alamo Santa
maría.

Burgos 30 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Excelentísi
mo Sr. General Je fe  del Ejército 
del Sur y a los fines del artículo 
3.° de la Orden de 23 de noviem
bre úkimo (B. O. número 39), se 
habilita para ejercer el empleo 
de Alférez provisional de Infan
tería al Brigada D. Jo s é  Maldo- 
nado Rodríguez, del Regimiento 
Castilla número 3.

Burgos 30 de octubre de 1937. 
=Segund o Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del VIII Cuerpo 
de Ejército y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre úitimo (B. O. nume
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán, al Teniente 
de Carabineros D. José Verde 
Esteban, agregado al 8.° Bata
llón del Regimiento Infantería 
San Marcial número 22.

Burgos 29 octubre de 1937. 
««Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretarlo, Germán Gl. 
Yuste.

 Por resolución de S . E . el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para el em - 
)leo de Coronel y mando de 
3rlgada al Teniente Coronel de 
nfantería, del servicio de E. M., 
D. Nemesio Barrueco Pérez.

Burgos 3 de noviembre de 
1987.— Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. S e 
ñor Comandante General de Ca
narias y a los fines, del artículo 
2.° de la Orden de 23 de noviem
b re  de 1936 (B. O. núm. 39), se 
habilita para el empleo de Capi
tán al Teniente del Regimiento 
de Infantería Tenerife núm. 38), 
D. Manuel Cabrera Marrero.

Burgos 3 de noviembre de
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I937.=»Segundo Año Triunfal. 
«=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentí
simo Sr. General del Primer 
Cuerpo de Ejército y a los fines 
del artfculó 2.° de la Orden de 
23 de noviembre de 1936, (B. O. 
núm. 39), he habilita para ejer
cer el empleo de Teniente al 

. Alférez del 8.° Batallón del Re
gimiento de Toledo D. Antonio 
Martínez Blanco.

Burgos 3 de noviembre 1937. 
— Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confirma la habilita
ción concedida por el Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro para ejercer el 
empleo Inmediato de Teniente 
a favor del Alféfez de Infantería 
D. José, Giménez Fernández y 
del Alférez provisional de la 
misma Arma D. Luciano Fernán
dez Blanco, que mandarán Com
pañía.

Burgos 3 de noviembre 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo Inmediato superior 
los Jefes y Oficiales de Inten
dencia, retirados, que figuran ón 
la siguiente relación;

Teniente Coronel D, Julio 
González y Martínez de Velas- 
co, de la Intendencia Militar de 
la 2.a División.

Comandante D. José Sebas
tián Murlllo, Jefe de los. Servi
cios-de Intendencia, División de 
Soria.

Teniente D. José del Alcázar 
Leal, del Grupo de Intendencia 

. de Leganés, 5.a Compañía.
Alférez D. Clemente Alvarez 

Rodríguez, de la Intendencia Mi
litar del V Cuerpo de Ejército.

Burgos 3 de noviemzre de 
1937.=*Segundo Afló Triunfal.*» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe, del Ejército 
de¡ Centro, y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre del año anterior (Bo
le t ín  O f ic ia l , núm. 39), se habi
lita para ejercer el empleo de 
Capitán al Teniente de Cara
bineros D. Salvador Buhigas 
Novo.

Burgos 3 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y con arreglo a lo que 
preceptúa el Decreto núm. 342, 
de 25 de agosto pasado (B. O. 
núm. 310), se habilita para ejer
cer el empleo de Coronel al Co
ma. ¡dante de Caballería, retira
do, D. Alejandro Utrllla Belbel, 
y de Capitán a los Alféreces de 
la misma Arma y situación don 
Julián Laborda Gracia y D. Lu
cas Barrasa Ruiz, que tienen so
licitado su reingreso en el ser
vicio activo con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 8 
de enero último (B. O. núm. 83).

Burgos 5 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para el em
pico de Auditor de División y 
se nombra Auditor de 1a Coman
dancia General de Canarias al 
Auditor de Brigada, retirado, 
D. Mariano García Cambra.

Burgos 8 de noviembre de 
1937.—Segundo Afló Triunfal.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Juicio contradictorio
La Orden General del Ejército 

del Sur del día 23 de dfctubre en 
Sevilla dice como sigue: ,

«Recompeusas.—Cruz de la 
Real y Militar Orden de San 
Fernando Colectiva, -— juicio 
contradictorio.—A petición, del 
Teniente Coronel D. Juan Bor
ges Fe, Juez Instructor del ex
pediente de juicio contradictorio 
para la concesión de la Cruz de 
la Real y Militar Orden dé San

Fernando Colectiva al personal 
del Parque Divisionario de Arti
llería número 2 y demás perso
nal de otros Cuerpos que vo
luntariamente intervinieron con 
motivo del Incendio y voladura 
del Taller de Carga de Trillta' 
(Pabellón del Aceite) el dia 29 
del pasado mes de abril, y a te
nor del artículo 43 del Regla
mento de la citada Orden de 

-San Fernando, se exhorta a to
dos los Sres. Jefes y ,Oficiales y 
demás personal quedéseen apor
tar ante el Juez todo cuanto se
pan en favor o en contra sobre 
los méritos contraidos por dicho 
personal, en el plazo de ocho 
días, a partir de la publicación 
de esta Orden General.

Lo que de orden de S. E. se 
publica para conocimiento y 
efectos.=El Coronel Jefe dé Esp
iado Mayor, José Cuesta.

Maestros Herradores pro
visionales

Se nombra Maestros Herrado
res provisionales a los Alumnos 
aprobados en e) cursillo celebra
do al efecto, en el Ejército del 
Sur, que a continuación se rela
cionan, procedentes de los Cuer
pos que se indican y pasan des
tinados a dondé se expresa;

Soldado D. Eladio Oloriz Rulz» 
del Regimiento de Infantería Lie- 
panto, núm. 5, al 2.° Grupo Di
visionario de Intendencia.

Idem D. Félix Falcón Sánchez, 
del Regimiento de Artillería L i
gera, núm. 3, al Idem.

Miliciano D. Rafael Reyes Se
rrato, de F. E. T. de lasJ.O .N.S. 
de Sevilla, al Batallón del Serra
llo, núm. 8.

Soldado D. Mánuel Cruz Ce
da, del Regimiento de Artillería 
Ligera, núm. 3, a la Reserva ge
neral de Transporte a lomo.

Idem D. Esteban Cardenal Ca
lleja, déla Brigada Mixta Legio
nario, al Idem 

Burgos 3 de noviembre de 
Í937.«*Segundo Año Triunfal.»* 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militár al Teniente Co
ronel de Infantería, habilitado 
p ara Coronel D. Pedro Pimente
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Zayns, por los méritos que a
continuación se relatan.

Burgos ‘>0 de. octubre de 1037. 
-~*? i Alio T r i u n f a l A!  General 

' Secretario, Germán Gil Yusto.

. *  a i»

Metritos que se citan

Este Jefe, desde el comienzo 
de mies ¡re Movimiento, lia to
mado parte en las operaciones 
en un principio ai frente de la 
6 .a Bandera de! Tercio y des
pués previa habilitación fné do— 
signado para el mando de un Re- 
gimieuro acumulando en su 
bislonal un crecido número de 
hec ho s  <(<> anua:; rjue han evi
denciado Jas dotes que le ador
nan como je f e  y con:'. Infante. 
En lodo: dios ei empico de los 
medios de combate ha sido justo 
y acerrado desarrollando muy 
afortunadamerdi' su iniciativa, 
dentro de las ideas de maniobra 
que se ie señalaron.

Su actuación como je f e  de Re
gimiento en ¡os seis días inver
tidos hasta la ocupación de la 
Cuesta de las Perdices, demos
tró el acierto en su elección. La 
decisión con que ha venido a c 
tuando untes y ahora ha servido 
partí que ei logro cié ios objeti
vos que le han sido señalados, 
haya sido rápido y certero, con 
un mínimo de Pajas y gran que
branto cao; .-i enemigo. En los 
días en q re  ;e' ocuparon ei C e
rro de los G.vi os y Aravaca, se 
facilitó aoíahu'inonte el avance 
de ia coturnos vecina a! obligar 
al enemigo a que abandonase las 
líneas de trincheras perfectamen
te orgenhoiíGs.

La ocupación del Cerro de! 
Aguila se efectuó con facilidad 
grada':.' o la maniobra de este 
Jefe.

En ' uones del Jarama 
su ”  ’ 1 ocupó el flanco
M "h V:ea, alcanzada
t.i i ' - , y con sus me
didas . T.nl 'Uyo a hacer firme el 

.conjuro- id sistema defensivo 
estableció.

En resumen: en cuanjtas ope
raciones ha (ornado parte man
dando bícrzu:? muy superiores a 
ias correspondientes a su em
pleo, ha puesto de relieve su 
valor sereno, su pericia, su só
lida preparación y sus grandes

dotes de mando, que ie hacen 
acreedor a la recompensa con 
que se le distingue.

Medalla Militar Colectiva
P or r e s o lu c io n  d e  S .E .  e l  G e n e -  

rteíwmo Je  los ¡ijérciiO’ Naefcmrilcs 
y de «u'ücrilo ion <o informado por i:i 
junta Superior deí Ejército, «e con
cede til Medidla Militar C o lectiv a  a  
las compañias 2.ª  y 3 .ª  y la de Ame- 
tralladoras del que se llamó «Batallón 
Gadego», cuyas Unidades resallan se" 
orgátiwrijiiciite Ja 2-a Compañía del 
ú.« • ¡Sat-ilpiu «id ‘Regimiento do In- 
íaiiteiíu uiiaiero 29. V la» Cornpa. 
nías 4.a y «■« Ametralladoras dul 
prim er Batallón <M Roglmi;-»to de pi 
f.iülc't'i 3a.Bgo»i n.*« 1:0, <ínm.'i:.-im qní 
Se liare ron arreglo a ÍO «Ííspiiiteto 
en erarlfen lo  a." ¡ii¡ Uvghmiciifa pro 
vi iOha¡ de Ja referida i'OOieU'.eOrarñ')» 
aprobado por B. O. C . de Vi de Mar
zo de teteú (G. L. mnn<TO 87), en 
vida de ios m érito1* y circunstancias 
que. ¡se. refalan 'a  continuación, dc- 
biéndo,'e tener en cuenta para c e n s o  
deí di'd’.nüvo por e¡ personal que 
form aba dichas Unidades ÍQ preve
nido en ¡a R O- ele 12 cíe Agosta 
de 1922 (C. L número 308).

Burgo -, 5 'te Noviembre de 1037. 
^Segundo ¿ jio  r¡ ¡úntete—El General 
Secretario, Germán Gil Yusíe.

Mergo: que ¡se citan;
El di; - 28 de Febrero podado, ante 

ios furiosos ataques del enemigo a 
irte posiciones del Pingarrén llegó a  
?er crítica fa Situación de las mig. 
mas per gí gran alarde de fuego de 
artillería, tanques y fusilería que ¡se 
(a ■ dirigió, ¡legando el enemigo G po
ner pié en nuestras primeras tintos, 
en estas circunstancias, ei. Batallón 
Gu*le<>o recibe B. orden de nvan- 
f-.r cu dirección a Piugarrón 'donde 
sus compañías segunda, cuarta y de 
ametralladoras llegan en cí crítico 
momenfo en que parece caer .en 
podqr def en cu ligo dicha posición. 
EUau Un¡da<tft; llegadas o. la misma 
re lanzan coulra ri enemigo el 
Ciiat i o; isfe y contra, el cual y para 
desalojarle tienen que lanzarse a 1 cucr 
po a cuerpos, destrozándolo en loa 
reductos con granadas de mano, no 
decayendo ni un momento ia moraí 
de e-tas fuerzas a, pegar det número 
de adversarios y tic íod etementos
da ataque que empleaban; aebicío a 
esto y a su año espíritu militar y 
disciplina quedaron las  trincheras en 
nuestro poder.

M ilitarización
En cumplimiento de lo resuel

to por S. E. el Generalísimo de 
Ies Ejércitos Nacionales y en ar
monía con io dispuesto en el 
B. G . dei E, r.utn. 342, de fecha

27 de septiembre último, se pu
blica relación do los individuos 
que han de causar baja en los 
(cuerpos en que so hallan desti
nados, para quedar movilizados 
con carácter provisional, en ias 
industrias que se expresan a 
continuación, por ser imprescin
dibles sus servicios en ia fabri
cación de material de guerra.

«Altos Hornos» (Vizcaya):
Daniel Rojí Aranguiz, de ofi

cio bobinudor, del reemplazo de 
1933, perteneciente a ¡a Caja de 
Recluta de Bilbao.

José López de Dlcastillo, do 
profesión químico, del reempla
zo de 11)30, con destino en el 
Batallón de Ingenieros Zapado
res Minadores nítm. 6, San S e 
bastián.

Compañía Eléctrica del Urumea,
San Sebastián:
Lucio Orbea Grandes, de ofi

cio electricista,, del reemplazo 
de 1929, perteneciente a la C aja 
de Recluta de San Sebastián.
«Unión Química Española* S. A.

León:
Antonio Oblanca González, de 

oficio M. ajustad--r, del reempla
zo de 1930, perteneciente a la 
Caja de Recluta de León.

Jo sé  López Martínez, fabrica
ción de éter anestésico, del re
emplazo de 1931, perteneciente 
a la Ídem id.

Pedro Pérez Trobajo, fabrica
ción de. agua oxigenada, del re 
emplazo de 1931, perteneciente 
a la Ídem id.

Burgos 28 «le octubre de 1937. 
<= Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Oficialidad de Complemento
Ascensos 

Por resolución de S . E. el Ge 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende: al empleo 
de Teniente de Complemento 
dei Arma de Infantería, por lle
var seis meses en el frente, a 
Alféreces de dicha escala y Ar
ma, D. Antonio Franquet Alema- 
ny, del Regimiento Aragón, nú
mero 17, y D. Joaquín Pastor 
Viliasana, del de Bailén, núme
ro 24.

Burgos 80 de octubre de 1937’

4258



Boletín Oficial del Estado,—Bargos 9 de noviembre de 1937,—Numere 385

=3 Segando Año- Triunfa!. =7E1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yusie.

Por resolución de S. E. eí G eneralísimo de los Ejércitos N acionales, de 28 del actual, y por reunir las condiciones que deter
mina el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo de! Ejército, se  asciende al empleo de Capitán de Complemento del 
Arma de Caballería, ai Teniente de dicha escala y Arma D. En- riqne jiménez-Porras Martin.

Burgos 30 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretario, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos Na cionales, se asciende al empico 
de Teniente de Complemento del Arma de Caballería, por lle
var seis m eses en el frente, a los Alféreces de dicha escala y Arma D. Mariano Moragues M o- 
rell y D. Francisco Truyols Rodríguez-Roda.

Burgos 30 de octubre de 1037.
Genere; Secretarlo, G erm án Gil 
Yusse.

De Orden de S. E. el Genera
lísimo, se asciende al empleo da 
Brigada de Complemento de Ingenieros, a los Sargentos de la 
misma Arma y escala D. Rafael 
Iborra Fogliette, con destino en el Servicio de Automovilismo, y D. Roberto Gracia García, del 
Regimiento de Transmisiones, asignándose a! primero la antigüedad de 15 de junio y al se 
gundo la de 12 de agosto, ambas del año corriente.

Burgos 30 de octubre de 1937. =  Segundo Año Triunfa!. =  El 
General Secretario, Germán Gil Yuste.

Vista la instancia promovida 
por el Teniente de Complemen
to del Regimiento de Infantería 
San Quintín número 25 D. Ro
mán Fraile Hernández, ascendi
do a este empleo por Orden de 
4 de agosto último (B. O. núme
ro 292), en súplica de que que de

sin efecto su ascenso a Tenien
te provisional conferido por otra Orden de 6 de septiembre- próximo pasado (B. O. número 323) 
so accede a lo solicitado, quedando nulo y sin ningún efecto 
el citado ascenso a Teniente Provisional.

Burgos 3 de noviembre de 
1937. =  Segundo Año Triunfa!. — El General Secretario, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos Na- 
dónales y por reunir las condi
ciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería, con antigüedad de 22 de agosto próximo pasado, a los Brigadas de 
esta escala y Arma, con destino en el Regimiento de Artillería 
Ligera D. Luis Lerena Gómez 
y D. Eladio Jorcano Ruiz.Burgos 3 de noviembre de 
1937. — Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende a! em
pleo inmediato, con la antigüe
dad de 9 de julio último, a los Alféreces de Complemento de 
Intendencia, del Grupo de Tropas de Baleares, que a continua
ción se  expresan: •D. Francisco Borrás Ciar D. Fernando de España Morell 

D. Pedro Cruellas Mas Burgos 3 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.^  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos.
Por resolución de S. E. el Ge- 

noraííshno d é lo s  Ejércitos N a 
cionales, se  destina ai Suboficial de Complemento de Infantería 
D. Francisco Mlralles Bntlla, a 
las órdenes del Excmo. Sr. Ge
nera! Jefe del 8.° Cuerpo de Ejército, y al Brigada de la mis
ma Arma D. José Gómez Vied- 
ma, a la del General Jefe del 
6.° Cuerpo de Ejército.
Burgos 30 de oct ubre de 1937.

=--- Segundo Año Triunfal. ~  El 
Genera! Secretarlo, Germán Gil Yuste.

H a b il id a d e s .
A propuesta del Excelentísi

mo Sr, Genera! Jefe del Primer Cuerpo de Ejército, y a los fines de! artículo 2 .a de ia Orden de 23 de noviembre de 1936 (B. O. 
nüm. 39), se habilita para ejercer el empleo de Capitán y mando e  Compañía al Teniente de 
Complemento, con destino en 
la 5 .a Bandera de la Legión, Eduardo Ortiz de Zugasü y  Oteyza.Burgos 30 de octubre de 1937. 
— Segundo Año T r i u n f a l . E l  
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo Sr. Genera! Jefe de! Ejército del 
Sur, y a los fines del artículo 2.° 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. número 39), se  habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior al Teniente de Complemento D. Raimundo Martínez Pantoja y al Alférez de la misma escala D. Luis Briales Sánchez, ambos con destino en 
el Regimiento de Infantería Gra 
nada número 6.Burgos 3 de noviembre de 
2937.«S egu n d o  Año Triunfal.=  
El General ¡Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Reemplazo por enfermo.
S e concede el pase a la situación de reemplazo por enfermo • 

con residencia en Reinosa (Santander) y efectos administrativos 
a partir del día 19 del actual, al Alférez de Complemento de Infantería del 5.° Batallón de Milicias D. Jesús Arregui Mendia, por hallarse comprendido en las instrucciones aprobadas por Real orden circular de 5 de junio de 
1905 (C. L. número 10!)

Burgos 30 de octubre de 1937 «S egu n d o  Año Triunfa!. =  E|, 
Genérai Secretario, Germán < ¡ i 1 
Yuste.

Pensiones.
Vista la instancia presentada 

por D .a María del Carmen H e- 
rraiz Loranca, viuda del Capitán 
de Infantería, D. Luis Baquera
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Alvares, asesinado por los re
beldes e! día 28 de julio del año 
próximo pasado, en solicitud de 
la transmisión de la nensiófl co
rrespondiente a la Cruz Laurea
da de San Fernando, obtenida 
por su marido en el empleo de 
Teniente y que le. íué concedida 
por Real orden de 20 de junio 
de 1928 (D. O. número 137) y 
justificados los necesarios requi
tos para la concesión de lo que 
se solicita, vengo en transmitirá 
la referida viuda la pensión de 
1.500 pesetas anuales correspon
dientes a la expresada Cruz, la 
que será abonada a la interesada 
desde el día siguiente al del falle
cimiento de su marido por la Pa
gaduría Militar de Haberes del 
6.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 29 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Procesados

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado», en ¡as con
diciones que determina e| ar
tículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C.. L nú
mero 577), el Alférez de Inge
nieros D. Antonio Hernández 
Hernández, actualmente desti
nado en el Batallón de Transmi
siones de Marruecos.

Burgos 30 de octubre del937. 
«Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. ,

De acuerdo con lo informado
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado», en Jas con
diciones que determina el ar
tículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 19,% (C, L. nú
mero 577), ios Capitanes de In
fantería D. HeritiiiUd dé Vicente 
Barrios y D ., Benito Rodríguez 
Relgada.y el Teniente de iq mis
ma Arma D. Rauí García Fer
nández.

Burgos 3 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!.«  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado», en las con
diciones que determina el ar
tículo 9.a del Decreto de de 
septiembre de 1935 (C. L. núme
ro 577), el Capitán de infantería 
D. Anselmo de Carlos Andia y 
López,

Burgos 3 de noviémbre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Reingreso a la situación de 
 actividad

En cumplimiento de Jo precep
tuado en el Decreto Ley de 8 de 
enero dei año actual (B. O. nú
mero 83) y de la Orden del 5 del 
mes corriente (B. O. núm. 382), 
se señalan los puestos , que de
ben ocupar en las respéctivas es-^ 
calas de su Cuerpo y Armas, los* 
Jefes y Oficiales a quienes, en 
virtud de la última disposición 
citada, se ha concedido el rein
greso a la situación de actividad, 
y que figuran en la siguiente re
lación:
Estado Mayor:

Teniente Coronel D. Luis Gon
zalo Vitoria, asciende a Coronel, 
con antigüedad de 20 de marzo 
de 1937 y se coloca entre don 
Anastasio García Espinosa y don 
Emilio Esteban-Infantes Martín.
Infantería:

Comandante D, Delflno AlVa- 
rez Entrena^ asciende a Tenien
te Corone! con antigüedad de 110 
de diciembre de 1335, y se colo
ca entre D. Carlos Quintana Pa
lacios y D. Luis Blanco Novo.

' Idetn D. Julián Losada Orte
ga, con antigüedad de 30 de sep
tiembre de 1927 y se coíocá en
tre D, Ricardo Blasco Amanda y 
D. Miguel Esquiroz Plnde/

Capitán D. Remigio Diez del 
Corral García, aiHendé a Co
mandante con añí güeóad de 6 

■ dé septiembre de 1934, y se co
loca entre D. Carlos Vélez López 
y D. Alberto Serrano Montaner.

ídem D. Silvino Sanz Fernán
dez, con su antigüedad de 17 de 
marzo de 192G, j : e coloca entre 
D. José Vidal Pén 2 y D. Balde- 
mero Cifuente 5 P tilla.

Idem D. Torliá. Herrero Mar

zo, con su antigüedad de 24 de 
marzo de 1931, y se coloca entre 
D. Ernesto Aranzabe Saenz y 
D. Ignacio Caballero Muñoz.
, Teniente D. Basllides Pérez 
Lara, asciende a Capitán, con an
tigüedad de 14 de mayo de 1935, 
y se coloca entre D. Emilio Ra- 
miz González y D. Juan Zamora 
Molí.

Idem D. Santiago Saenz Ca
lleja, asciende, a Capitán, con an
tigüedad de 10 de diciembre de
1936, y se coloca entre D. Fran
cisco Sánchez Mostazo y D. Ale
jandro Juárez González.

Idem D. Sef' ido Casas Bar
tolomé, ascienui a Capitán, con 
antigüedad de 20 de marzo de
1937, y se coloca entre D. Nico
lás Alonso Doval y D. Claudio 
Paz Aivarez.
Caballería:

Capitán D . Julián Zulueta 
Echevarría, asciende a Coman
dante, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, y se coloca entre 
D. José Marín Alcázar y D. Ra
fael de Cárdenas Moya.

Alférez D. Angel Val Sancho, 
asciende a Capitán con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, y 
se coloca entre p .  Salustiano Ro
bledo García y D. Fabio Cortés 
Gómez.
Ingenieros:

Capitán D. Angel Gil Alvare- 
IIos, asciende a Comandante con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1987, y se coloca entre D. Fer
mín Pérez Nanclares y Di Ricar
do de la Fuente Ortlz.

Burgos 8 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.«■ 
El General Secretario,, Germán 
Gil Yuste.
Al Servicio del Protectorado

A propuesta del Excelentísimo 
Sr, General Jefe Superior Accl- 
dental de las Fuerzas Militares 
de Man tíficos, y por haber sido 
destinados por el Exóélentíslmo 
Sr. Al.o Comisado a las Unida-, 
des Jalifianas que sé expresan, 
pasan a ¡a situación «Al Servi
cio del Protectorado» los Oficia
les de Infantería que se relacio
nan a continuación:

Teniente de Complemento don 
José Qsés Puertolas, del Regi
miento de infantería Bailén nü-
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mero 24, a la Mehal-la Jalifiana 
del Rif número 5.

Alférez provisional D, Juan 
Malnar Ferrer, del Grupo de 
Fuerzas Regulares 'Indígenas de 
Tetuán número 1, a la Mehal-la 
de Tetuán número 1.

Alférez de Complemento don 
José Barranco Villegas, del Ba
tallón Voluntarios de Sevilla, a 
la Mehal-la Jalifiana de Larache 
número 4.

Burgos 30 de octubre de 
1937.=aSegundo Año Triunfal. 
= E I General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por haber sido 
destinados por el Excelentísimo 
Sr. Alto Comisarlo a las Unida
des Jalifianas que se indican, 
pasan a la situación «Al Servi
cio del Protectorado» ios Sar
gentos de Infantería que a con
tinuación se relacionan:

Sargento D. Federico Alonso 
Sánchez, del Regimiento de In

fan tería  Aragón número 17, a la 
Mehal-la de Melilla número 

Idem D. Toribio .Alonso Mu
ñoz, del Regimiento de Infante
ría Gerona número 38, a la 
Mehal-la de Melilla número 2.

Idem de Complemento don 
Guillermo Alijarde Lozano, del 
Regimiento de Infantería G ero- 

. na número 18, a la Mehal la de 
Larache número 4,

Burgos 30 de octubre de 1937. 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Sección de Marina

Ascensos
De acuerdo con lo informado 

por la jefatuta del Estado Mayor 
de la Armada, se, desestima la 
instancia del Capitán de Fragata 
de la Escala de Tierra D. Daniel 
Araoz y Aréjula, en súplica de 
ascenso al empleo inmediato.

Burgos 30 de octubre de 1937. 
«*» Segundo Año Triunfal. *» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Continuación en el servicio
Se rectifica la Orden de 7 del 

actual (8. O. núm. 360) que con
cede continuación en el servicio 
a! Cabo de Artillería,' Antonio 
Núñez Fernández, en el sentido 
de que su verdadero nombre es 
Antonio Muñoz Fernández.

Burgos 30 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Nombramientos
Su Excelencia el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien nombrar Co
mandante del Cañonero «Cana
lejas» al Capitán-de Corbeta don 
Juan Cano Manuel Aubarede.

Salamanca 27 de octubre de 
1937.=Segurido Año Triunfal.^  
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan C er
vera.

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a Dien nombrar, con 
carácter provisional, Oficiales 
terceros del Cuerpo de Auxilia
res de Oficinas y Archivos de 
Marina, a los siguientes: D. Se
verino Yagüe Martín, D. Ernesto 
Gil Domínguez, D. Vicente Tato 
Cabado y D. Julián Rodríguez 
Barba, destinados en la jefatura 
del Estado Mayor de la Armada 
(Gabinete de Cifra) y mientras 
presten servicios en la misma.

Salamancd 27 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. => 
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

Sección del Aire

Ascensos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo, se concede el empleo 
de Alférez de Complemento del 
Arma de Aviación a los alumnos 
pilotos de la siguiente relación, 
que han terminado con aprove
chamiento el curso de avión de 
guerra:

D. Fernando Pons *y Ramírez 
Verger. .

Juan Escod nColomé. 
Alfonso R tM  SsMo,

Rui ózores OchoaA 
Santiago González Guzmán 
Julián Aragón, Muñoz 
Juan Emilio Saracho Alfaro. 
Pablo Palazuelo de la Peña 
José Arango, López.
Fernando de Querol Muller. 
Rafael Serra Hamilton 
José María Ripollés Aznares 
Luis Martínez Amoedo 
Luis Palacio Vega 
Joaquín Velasco y Fernández 

Nespral.
Luis María Herrero Solar 
Pedro González García 
José María Fernández Cañedo 
Secundino Gómez Sanz 
Carlos Vázquez Acosta 
Maximiano Sánchez Bonilla 
Alyaro Domecq Diez.
José María Llobet Arffemán 
Manuel López Manteóla. 
Burgos 30 de octubre de 

1937.== Segundo Año Triunfal. 
= E ! Genera! Secretario Germán 
Gil Yuste.

P or resolución de S. E. el G e
neralísimo se concede el ascenso 
a Sargento provisional del Arma 
de Aviación al Cabo de dicho - 
Arma Vicente Quirosa Martínez, 
quien deberá figurar entre los de 
su igual empleo José Pérez C an
to y Antonio Zambrana Ciezar, 
ascendidos a aquel empleo por 
Orden de 25 de febrero último 
(B. O. núm. 131).

Burgos 30 octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Queda rectificada la Orden de 
fecha 11 de! actual (B. O. nume
ro 368), por la que se concede 
el ascenso al empleo Inmediato 
superior ai Alférez de Comple
mento del Arma de Aviación 
D. Enrique Castrillo Yurrita, en 
en el sentido de que su primer 
apellido es Castillo y uo Castri- 
Ho, como por error se consig
naba.

Burgos 30 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
G il Yuste.
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A n u n c io s  O f ic ia le s

Comité de M oneda Extran je ra
<wtnil>i<*;j cIh com pra de .sum idas  

puhlicaum; o) día 9 do lum orabre  
du ¿997, do aoüurdo con üib d ispo-  
aicionoa oíiciaica:

IMVJHAtí PKOCKOKirrES DE EXPOKTA- 
cioNEa:

Fra/ioo.s. „ .. „.........   . . , . ,  29*00
Liin iv i  42 ‘4S
I>9I;u o h .......................  8 #5a
Uí'^  ........... 45‘15
Knuioos huíz(>h< , „, 196*35
Iioo:i;.Miíiark . 3 vi5

 _____ * 344*70
Klftn o oh 4 ‘72
K w m bai.....................................  38*00
í ’oüo üi(ii:iHia l o g a ) . . . . , , . .  2*65
Corona.'; lími;;;,:;. 80*00
Coror.nii :sin¡r.n:¡  . 2*19
<>’«>»on;>« HV,rm;(‘-íí!í................  2 ‘ í-i

iu.uh <!íin*B«a.................. 1*90

!>IVÜ1Ah I.IUÜJtS mPQRTADAS VOLUN
TA!!! A r  DRJTÍNITlVASfBNTB

FraiiCv>H. ...........   36‘25
L i b r a s . . . ,  . . . . ------   53*05
D ó l a r e s 10*72 
Francos s u i z o s . . . . . . . . . . .  245*40
E s n u lo s  .......................   48*25
Peso moneda le g a l’. . . . . . .  3*30

COMISION DE JUSTICIA

ANUNCIO

El Comité de Bancos y Cajas 
de Ahorro radicantes en G ui
púzcoa y Vizcaya, ha solicitado 
de la Comisión de justicia que se 
ordene la inserción en el Boletín 
Oficial del Estado del anuncio 
que, copiado literalmente, dice 
así:

«Los Bancos y Cajas de Aho
rros radicantes en Guipúzcoa y 
Vizcaya, ante el hecho bien pú
blico oe que en las provincias 
indicadas, delegados de las de
nominadas autoridades de Ha
cienda de San Sebastián y Bil
bao, con anterioridad a la libe
ración de dichas capitales por el 
Glorioso Ejército Nacional, se 
apoderaron de valores, alhajas, 
m onedas y otras cosas muebles 
depositadas en los establecimien
tos mencionados, trasladando di
chos bienes a territorio extranje
ro, han ejercitado acciones ante 
los Tribunales, obteniendo me
didas de aseguramiento de bie
nes, que permitan en su d iada

reintegración de las cosas a sus 
legítimos poseedores. El Comité 
de Bancos y Cajas de Ahorros 
radicantes en Guipúzcoa y Viz
caya, pone en conocimiento de 
Sos Interesados que, en defensa 
de sus derechos, las representa
ciones citadas lian iniciado ios 
procedimientos judiciales p roce
dentes, cuyos gastos serán aten
didos conforme a lo previsto en 
las disposiciones legales».

l a  Comisión do justicia ha re
sucito, de conformidad, con fo 
interesado y para que la inserción 
tenga lugar, expido la presente, 
en Burgos a '6 de noviembre de 
.1987.---Segundo .Ano Triunfal.a  
El VocalJSeereíario de la Comi
sión de justicia , José Remacha*

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

M á la g a

Habiéndose extraviado e l r es
gbardo cid depósito Ipansmlsi- 
ble núm ero 67.058 'de pesetag 
nominales 25.000 en títulos de 
D euda Amortizable 5 po r ,100 
emisión de 1927, sin impues
tos, expedido po r ¡e,sta Suúütü- 
isla! ton 23 de abril de 1931, 
a  f»vor d® don José Aurelio! 
Liarlos v 'L irios, ise anuncia iaj 
público por única vez, paya que 
fel que sle -crea con derecho!, 
ia reclam ar, ío verifique dentro 
■d)cl pi&zo de u n  mes, a contar 
desdo la  inserción de este »ij un
ció jen, el «Boletín O iM al del 
Estados^ «Diario de Burgos» v 
«Boinas'll-ojais» m  Málaga, se
gún determino leí artículo’ 4Í dei 
Reglamento vigente <je este Ban
co. adviriiondo que transcurrida 
dicho plazox sin reclam ación de 
tercero,, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho 
resguardo, ¡anulando el prim i
tivo y  quedando ■ el Banco Asen
to  de toda responsabilidad.

Málaga 22 de a g o sto  d e  1937.— 
Segundo afi otriuáM.—El feqqtíft. 
tarjo- '¡Enrique GilArrnnz.

P a le n c ia

r Relación de  ios ¡saldois do cuen 
tas corrrien tcs y  ¡dicpiópííois do 
valores existentes Cía e sP  Sucur
sal a  Jos quío ¡son de aplicar*
ción 1®. presimtítán de abáado- 
no «que preófintúa el Rtenl De* 
ecBio pe 24 efe ¡gg&en

SALDOS D|H •CUENTAS ¡CQ* 
IlIIIENTL -v i ;

, Mariano DcHoía Mue&ntss, pe 
IsBíújs l),60. , z f •'

Juan Martín Gutiérrez y '181. 
calen# Bachiller G cm zttm , Indis* 
H dJí-ásenle p ese ta s  0.50.

u'.iíjíiio :M.a,riíiio sÁlonso, pe* 
¡s;efe.s ;3. < 1 • ‘

• 1*0 ;«o Polquen Aboisdo, pesa* 
Cas &m- ¡ i ' •* ? - • 
^^Uatfthné Bolo. XiOgnjníüia, p'3*

'¿orásímo Rodríguez FsrniStf* 
d!0zv;f]¡:sút;'g OjiO. ' , r

Vi nú;? Serafín BbrragáirL
i M ,  ■ ; . . i , ; |

- l d ^ ,  B643 gcseíiás. "  I  i

= DEPOSITOS DE VALORES*

í  DiOnS'llo número 8.720 p ese tm  
noini,i¡,;il¡iey Kxp do N por Í00 
lulcriog ¡a. juvor do Ooftu Matmai 
At./urifiío VaiCxo. i •

Valftncla 18 de oqtnbrc a ®  1937 
—*V,ü 3B. el díreeton José Luis 
García d® ’a Torre—El MJcüeta- 
ttot :Baseu0I (te la  pjva,

S a i i l iá g o  

SaMénciosle lexfrlavlaüo' 0t CeS-
Sua’|‘(io del depósito driaiisnAsibla
.numero 9.335, ,reprfeen.iatívo Ü0 
pCsetaig nominales 2.500, ten D®u> 
da PiOrpetu'a 4 por 100 Interior, 
Expedido por insta Sucurisal ten 2 
d® noviembre da 1910, ir, ;PvoE 
dl0 Salvador BuKiga* Abad, 
¡se «¡miftci» aj público por única 
Vez para que fef que 0  cae» , 
co nder&cho a ¡reclamar, Id ve
rifique dentro del plazo tí® 15 
días a contar deisde la ,pu,bliciai- 
eján ílm este ¡anuncio (¿ai i® «Bo 
I'etin Oifcíal del Estado», 0ef 
Burgos, y le,, log diiajríoiS «Diario 
d® Burgos» y «El Gompostelari 
no»i. de Burgos y i0stja pll£1®a 
rEspecíiv¡amÉntev ¡s|g$í¡n détEEmb 
tn:an los artícu|os 4 y  41 d!® RW- 
'glamento vigeinta d!9 Este Bianca, 
ladviriienüo que transcurrido di* 
fcho plazo sin ¡riecMnacítdn do «en 
•rero^. is;e, expedirá .01 cori'eispon-
ffiEnta rduplicaldo da dicho rao* 
guardo, ¡anulando leí primitivo y
flundanilo leí Blanco 0x¡enta d0 
ffodn rlasponsabüidád. i' !
•: Santiago 17 na scptiambrc d«
1937.—El sfecEeSajáOg Midnual Bieü 
too 'faiíüe?, á 't , ; , í J"  j
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BuJaSance

Don 'POmasada OpíJCvita do 
Giiillot-n1»., Jwioa 'do histruccíó»
BujahtuüC.
I 'or. tcl presante i»8 cito la do- 

¡Munuel Cobo Aguíldtfi, cu
yo ¡atíliifli paradero stp ignous, 
pin ;: qu.¡© icn término do ocho 
días hábiles comparezca auto
fef Juzgado, })'Brson.;aIme¡ulo o
por escrito para alegar y pro
bar »u su. ¡defensa lo que esti
be procedentê  por haberlo ¡así 
(acordado Cu expediente que s<3 
Instruyo sobro declaración ndnil 
nistraííva do responsabilidad. ci- 
ivi* cjiiO se. Jo debe exigir, coma 
consecuencia do su oposición al
Pin i ifo dci Movimiento ¡nacional 
japercibíéndulo qu© do no hacer 
ío  le parará el perjuicio a qua 
h%-a pipar en derecho.

iuijubmrjü 12 do octubre ue 
15)27.—El JuOx, Fernando Cap- 
íiovila.—El Secrefcsu-io, FeEuno 
licitado. i

Don Fernando Ciapdeviia de
Guillerna, Juez de instrucción
Bujalanoe.
Por ©i presante se cita a don 

Ivíamief Lumagu-ero Estrella, cu
yo actual paradero s e •ignora, 
para qu¡0 en termino de ocho
días hábiles comparezca nato 
leí, Juzgado,. x,orsuaulniCjoto o 
por escrito p.v.-a ategas y pro- 
I>ar en - su defensa lo que cs'li- 
;m'Q procedente,, por haberlo ¡así 
(acordado ©n expediente qu© sé 
instruye sobre declaración ndnxi 
nistrativá d© responsabilidad ci
vil qu© ge la debe exigir, como 
consecuencia de su opisfeión ¡at 
triunfo del Movimiento (nacional 
íapercibiéndole que "de no hacen 
lo le parará el pcriuicib a que 
íi¡ay¡a lugar pn derecho.

Bujaíanoe 12 de octubre ’dd 
1937.—EÍ Juez, Fernando Cap- 
devíla.—El Secretario, Feliano 
Delgado. ,

Don Fernando C.apdeyila da 
GuiUierna, Jujoz da ínstruocióp 
Bujídiancd.
] ’oi" el presente se cita la don

Luis ¡López Cabeza y. en’ 
yo actual paradero ga ignora;, 
'piara que ©n término de ocho 
días hábiles comparezca suda 
BÍ Juzgadô  p'ersonialmente' o 
por escrito para alegara y pro
bar ©n su defensa Xo que ¡esti- 
M > procedente, per haberío ftsí

laco'rtMIo Cn expediento que sé
ínstrayd sobre declaración mlml 
uistraliva dd responsabilidad di- 
viA' <pjd s© lid- debe ¡exigir, como 
laúd; cibíéudole quie 'de no hacer 
triunfo d©í Movímíftnío (uacíonfd 
consecuencia d© su oposición ¡af 
lo 1© parará el perjuicio a que 
h ay a lugar da derecho.

Btrjalauco 12 ifiq octubre d© 
15)37.—El ludz, Femando Cap-
'fldvi.Ia.-~-El Secretario, Fcllauo 
Delgado, -

Don l'Bmnrida Otpü!BVJIa da
Guilter.ua, Juez do Instruccióla
|3 o jyhi'ucd.
'por « i presentid ¡sQ cita la Üoíti! 

Eu!-#o González Pérez, oci¡-
yo ¡actual paradero ge ignorg,
y) ara qu© ©n termino de ocho 
días hábiles comparezca ante 
fel: Juzgado., personalmente o 
por ©scrito para alegar y pro
bar ¡©n su defensa io que esti
rad procedente, por haberío así 
¡acordado ©n expediente que sé 
¡instruye sobre declaración cdmi 
nistrativa d© responsabilidad ci
vil que $e fe debe ¡exigir, como 
consecuencia do su ooosícíón ¡al 
triunfo d©f Movimiento (nacionalf 
apercibiéndole que de no hacer 
lo 1¡b papará el perjuicio a que 
haya fugar ©n derecho.

Bnjalanoe 12 de octubre fcl© 
1937.—El íudz, Fernando G»j> 
devil a.—El ¿©crsíiaiíô , Telíano 
Delgado. |

Don Fernando Ciapdeviia de 
Guillerna, Juez de instrucción 
Buj alune©.
Por ¡el presiente s© cita a doña 

Jia-cintfoj (Juárez Quero, cu
yo ¡actual paradero s© ignora;, 
pura qu© ©n término d© ocho 
días hábiles comparezca huta 
©1 Juzgadô  personalmente o 
por ©serdo paria aidgar y pro
bar ©n su defensa lo que esti- 
m© procedente, por Kabcrio ¡así 
acordado ©n expediente qu© sé 
Snstruy© sobria declaración ©dud 
nistrativa d© responsabilidad ci
vil qq© sis la deba exigir* bohío

'consecuencia da su 'oposición ¡tu 
¡hiuni'o fiel Movít¡deiUu uacicmel 
taucrcibíendoie qj.i© iíé no'jirpee 
l.o le jfiU’-Ut-á el ¡¡erpiiciu' n qud 
haya fugar ©u d©réeho.

Ihijuiuntíbe 7 d© ocL obro do 
’11>37.—El JUOz, iacmaindo íla-p- 
deviía.—-El Secretario, idjxáuo 
Delgado. 5 i

Don F'Srnnji'da oapiievila da 
Guilleni«, Juez d© instruocióq 
B u j ala uoe. /
por el presente rc cífa ¡a don, 

'JMnnudí €'7¡¡adí. Burgo;t» ca
yo ntdtiní pUmocro en ignora., 
para que ©n Icrmino de ocho 
d¡% hábiles comj»ai©/,ca niiW 
fct SuzgHdo, ivcrsoualmnotc. o 
por ©serilo para ¡il'Cj..-u: y ¡st-o- 
l»ar ©u su defeosa lo qúe crjtb 
ín© proocdoute, por haberío así 
(acordado ©u expediente <¡ue sé 
iustruy© so.br© deeíamcióií qdml 
nistrnUvn <1© responsabilidad ci
vil ¡m© s© I© debe ©;-.ú>rr; como 
consecuencia d© nu oposición ot 
triunfo d©l Movimiento nacional 
apercibiéndole que de no hacar 
lo le parará ©1 perjuicio a,a«9 
hay® fugar ©n derecho.
• Bujalanc© 9 de octubre d© 
;i'937.—EF Juez, Fernando C-ap- 
{d©vi.la.—El Secretario, Felíano 
Delgado. ( ;

Don Femando üapdeyila do
Guiller.ua, Juez tí© íastruccíóH
BujaianoO.
Por ©I presento &S cita a doüiSí 

MauuCi (düete Romero, cu
yo -actual paradero s© ignora, 
para qu© ©n 'término d-c ocjin 
dí®s hábiles comparezca nnto 
toí. Juzgado^, personalmente o 
por ¡escrito para oicgar y pro
bar ©n su defensa ío eme csti- 
md procedente, ñor haberlo así 
¡acordado ¡en expedienté qu© sé 
instruy© sobre declaración admi 
nistraiiv-á ¿o responsabilidad ci
vil ade s© ~a debe exíaír. como 
Consecuencia do su oposición ¡ai 
ifriimfo del Movimiento naciona* 
apicrcibiéndole qu© £1° no hacer 
lo le parará ¡el jjcrjjddio a  qqo 
haya íug r̂ ©n . derecho.

Bujaianoo 12 d© octubre tía 
1937.—El Jufŝ 'Ttoiiaiihlo jCap-
d©vila.—El Secretario, Felíano 
Delgado. •
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Don Fernando Captt©viia de
Guiliem», Juez de inslxuocióp
Bujalancó.

¡Manuel Fernández García, .cu- 
Francisco Galán Arjouilla, ¡cu
yo ¡actual paradero ,se ignora', 
pana que en término de ocho 
días hábiles comparezca ¡ante 
leí Juzgado^ personalmente o 
lipor escrito para alegar jr pro
bar en su defensa ío que" esti
b a  procedente, por haberío así 
^acordado en expediente que s§ 
instruye sobra declaración adml 

• mistratíva de responsabilidad ci
vil que Jo debe exijfc cojno 
Consecuencia de su oposición ¡ac 
trjunto del Movimiento nacional 
iiaoercibiéndoie gpe de no hacen 
to la parará el j^r juicio h que 
hjayia fugar en derecho, 
i iBiiî Xanca 12 de octubre d© 
1937.—E í JuCz, Femando Gap- 
,d©vila.—El Secretario, Fielíano. 
Delgado, i . . ¡ ! I

Don Fernando Gapd©víla da
Guillerna, Juez de- instrucción
Bujalanca. [

Por el presente se cita ia don 
IMianuiel Valió jos López,, cii- 
yo actual paradero se ignora, 
para qu© en término de ocho 
días hábiles comparezca ante 
{el Juzgado, personalmente o 
por escrito para alegar y  proi- 
4>ar ©n su defensa fo que esti
me procedente  ̂por haberío Usí 
jacordadoi fin iBxpediente que sé 
instruye sobria declaración adml 
¡nistrallva de respon^büidad cí- 
,vii qúe se Ifi debe exigir, como 
Consecuencia de su oposición ¡ai 
triunfo d©T Movimiento nacional 
apercibiéndole que de no hacer, 
lo ló parará,'el perjuicio 0 qua 
haya fugar ©n derecho.

Bujaianc© 12 de octubre de 
1937.—El Ju©£, Fernando Gap- 
dCvila.—El Secretario, Fielíano 
Delgado, i i

La Rambla

Don José 'M^nuer'FeraUn'ciez 3d 
Vaiderrama y Domínguez, 
juez tte primera- ‘instancia e 
Instructor Especial de esfef 
tido. ¡
Pon el presente se requiiéfS 

la Antonio Hidalgo Flores, ve
cino d© La Rambla y cuyo ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante ©sia Juz
gado especial establecido en 1* 
oasa número dos de ia calla 
Miguel da Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
estallo, parra que alegue y pru© 
be en su defensa lo que estirajé 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios ai Movimiento Nacional 
Salvador de la patria; prevxntóin 
dolé que si no comparece la pa
rará el perjuicio que proceda.
1 Dado eri La Raftibta a de 
SenUembre d© 1937. L Segunda 
Año Tilunfaí.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José M,ftmiiel
Fernández tí© Vaiderrama.

J • ! I
x

Don José Manuel Fernández d© 
Vaiderrama y Domníguez,

• Juez de Primera Instancia © 
Instructor Espeja! de este pan 
tido. '
Por el presente $© requiere 

Lázaro Jábalquinto pedrada ve
cino d© l,a Rambla y cuyo ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante esta juz
gado especial establecido en 1© 
casa numero dos de la caile 
Miguel de Cervantes, dentro 
del.101*01100 de ocho días hábi
les, bien personalmente o pon 
escrito, parra que aiégue y pru© 
toe en su defensa fo que estimé 
Iprocedente en las actuaciones 

que contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
Civil en que tí» iucumdo pon 
sus actos antipatrióticos y con
trarios af Movimiento Nacional 
Salvador de ta patxia; previníép 
dolé que si no comparece le pa
rará el perjuicio que proceda, 

‘Dado en La Rambla a 2 de 
Septiembre d© 1937. ( 'Segundo 
Año Triunfar—Ef Juez de. pri
mera Instancia, José M%uiaí 
Fernández tía valdiercama.

Don José Manuel Fernández üa 
Vaiderrama y Domínguez, 
Juez de primera ¡distancia o i instructor Especial Me j£ n»a
tido. |
Por el plísente se requiéwtl 

a José .Hguü.ar Carmona,, ve
cino d® Moni era jayor, cuyo ac
tual paradero se’ ignora para 
que comparezca ante este Juz
gado especial establecido £n 
casa número dos de ia cape 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o pon 
escrito, parra que alegué y pru© 
be en su defensa ío que estima 

procedente en las actuaciones 
que contra pi mismo se siguen 
par* exigir I© responsabilidad ■ 
civil en que ha incurrido póü ; 
sus actos antipatrióticos y con- : 
trarios ai Movimiento N*ciona| 
Salvador de I© patria; previniJw ' 
tiole que si no comparece le pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado ©n La Rambla a 2 de 
Septiembre d© 1937. £ segundó 
Año Triunfal,—E£ Juez de Pri
mera Instancia, José Manual 
Fernández tí© Vaiderrama.

iron José ÜTánüer Fernández 39 
Vaiderrama y Domínguez, 
Juez de Primera Instancia ©instructor E«pe«iai tía evfce p««
tido.
Por el presente • s© requfé(ré¡ 

a Antonio Jiménez Torres  ̂ ve-; 
cilio de 'Moniethjayor, cuyo ac
tual paradero se’ ignora nara 
gue comparezca ante este Juz- 
gado especiar óshhiiócido en *1* 
©asa número dos de fa calle 
Miguel de Cervantes, dentro: 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o p©J) 
escrito, parra que aiegu© y phifl 
be ¡en su defensa ío que estimió 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo s© siguen 
para exigir ja responsabilidad 
civil en oua h'a incurrido pon 
sus actos antipatrióticos y  con*1' 
trarios ai Movimiento Nadoó«l 
Salvador tte la patria; previnliép 
Cfoie que si no comparece je pa
rará el perjuicio que procede.

Dado ten La Rambta a 2 d© 
Sentiembre d© 1937 Segundo 
Afio Triunfal.—El Juez tte pri
mera Instancia, Joslé Manuel; 
Fernández tí© Vaiderrama.


